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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DE CONSEJO DE MINISTROS

Barcelona 28 de Setiembre i  las siete y 
veinte minutos de la tarde.—El Presidente del 
Consejo de Ministros al Excmo. Sr. Ministró dé 
lá Gobernación: '

«Lá salud de S, M. la Reina y su augusta 
Real familia continua sin novedad.

SS.'MM. se lian trasladado hoy por la via 
férrea á Sabadéll, dóndeJian sido objeto de la 
niás entusiasta ováfcioü por parte de todos los 
habitantes del Vallés, á quiénes el deseo de 
saludar á  la R e i n a  había reunido en aquella 
populosa villa.

S. M, ha sido obsequiada con una brillante 
exposición de la industria local, y lia regresa
do dé Sabadell á las cuatro de la tarde , hon
damente conmovida de las generales demos
traciones de afecto que está recibiendo desde 
que se dignó pisar el suelo catalán. »

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El Gobernador civil de la provincia de Alavá ha 
remitido á este Ministerio 8.917 rs. 66 cén ts., impor
te del donativo hecho poT los empleados del Gobier
no en aquella provincia para los heridos , inutiliza
dos y. familias de los que han muerto en la guerra 
de Africa.

Enterada S. M., se ha servido mandar se dén las 
gracias en su Real hombre á los interesados, hacién
dose^ público por medio de la Gaceta su patriótico 
desprendimiento.

Por conducto del Capitán general de Cataluña se 
han recibido en éste Ministerio 10.000 rs. de que ha 
hecho donación en beneficio de los heridos, inutiliza
dos y familias de los fálíécidos én África, D. Agus
tín Y ila, vecino dé lá Habana.

Enterada S. M., se ha servido mandar se dén las 
gracias al interesado y  se publique por medio de la 
Gaceta su patriótico desprendimiento.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 26 de Setiembre de 4 860, 
ti los autos pendientes ante Nos por recurso de casación 
Ue han seguido en el Juzgado de prim era instancia de 
i Coruña y e n  la ftealAüdiétícfa dé la misma ciudad, An-- 
m ió y  Férnando Cachaco é Isabel Vázquez, viuda de José 
laeharo, por sí y  como éürádóra de sus hijos Vicente 
« M aría, contra D. Ciríaco Alcalde, sobre nulidad de 
[ftáé escrituras:

R e s u l t a n d o  q u e  D. Fernando Gacharo, por e sc r itu - 
ás otorgadas eu la ciudad de la Coruná , én 28 de No— 
iérab re  de 4827 y 29 de Abril de 4828, vendió en 4.700 
eáléS á D. Vicente T a ib ó , 4 y 6 ferrados de trigo res- 
é é t i v á m e n t e ,  ren ta  en saco , libres de toda con tribu - 
ifenf, puestos y pagados en la Cortina, los cuales im - 
>iiso sobre tres fincas rústicas q u e  designó:

Resultando que en 24 de Diciembre dé 4857, A nto- 
hd y  Férnando Gaeharo ’é Isabel Vázquez, en rep re- 
►eñtáéion de sus h ijo s , como nietos y herederos de Don 
O rnando Cacharon otorgante las, anteriores escritu - 
*as entablaron deíhátiáá cohtrá t). Ciríaco Alcalde, r e — 
>reseotante de los dereehos de D, Vicente Taibó, en la, que 
ap o n ie n d o , que por aquellas ¿sé hábia constituido^ ün 
iontrato de censo, con la pensión en frutos , lo cual se 
láílabá prohibido por la ley 3.a, tít. 4 5 , lib. tO dé la 
Novísima Recopilación, sin fijar el tiempo de su d u ra - ; 
fien homo preveníanla ley 5.a del mismo titulo y libro, 
y éotí ía ¡exorbitante -pensión de  40 férraidos de trigo, 
gn cárntáo de un capital de 4.790 rs ., pidieron sé decla
rasen nulas dichas e sc r itu ra s , y  qué se sujetara a Don 
Siriaco Alcalde á  una liquidación ue cuentas, oh lá que 
se cárgase á  los dem andantes el capital dé los censos, 
róú& ás el 3 por 400, abonándoles én descargo no solo 
los 40 ferrados de trigo que habían satisfecho anualm ente . 
dé pensión , sino tam bién el im porte de las contribucio
nes y  derechos decalcaba la que pagaron , devolviéndoles 
el saldo que á  fabor dé  los démahaáhtes aparéeiése:

• Resultando que D: Ciríaco Alcalde contradijo la de
manda sosteniendo, que el contrato no erá de imposi
ción de censo sino el especial , conocido con el flombie 
d é  venta de rentas en saco; que la ley citada estaba dero
gada por otras del mismo título y libro y  jyor la cédula de 
3 dé Agosto de 4 84 8; y qué  en todo caso Seria más podero
sa que aquella, le costumbre del país, de celebrar esa
c lasede  ren tas:

Resultando de las declaraciones de tres Escribanos de. 
número de la Coruña, y  de las certificaciones de los C on- 
tadores dé Hipotecas cíe Betanzos y Gárballo, la costumbre 
inveterada del país de la celebración de contratos dé ven
ta de ren ta  en sacó'. ,

Resultando q u e , absuelto D. Ciríaco Alcalde de la 
d e m a n d a ,  por sentencia del Jíiéz de prim era instancia, 
fué esta revocada en 49 de Marzo de 4 859 por la Real Au
diencia de la Coruña, la cual mandó, que liquidado pre
viam ente el importe en dinero d é lo s 40 ferrados de t r i 
so según sú precio, desde la fecha de las escrituras has
t a ’la interposición d é la  demanda, sé redujera la pen
sión a n u a l  al tipo legal del 3 por 4 0 0  correspondiente 
al capital de 1.700 rs.; y si resultase que Taibó hubiera 
recibido m ayor ré d ito , el esceso con el im porte de lo 
que hub ieran  satisfecho po r contribución y alcabala el 
censatario y sus sucesores, se devolviera a estos ó se 
aulicára su voluntad, á la redención del censo en el 
todo ó eñ parte, y e n  este últim o Caso por la parte de capi
tal que quedase no se pudiera ex ig ir m is  pensión qu 
la del 3 por 100, computado el ferrado de trigo según el 
juicio que tuviese en el m es q u é  debía verificarse la

P38p isu ltando  que c o n tt« ;.^ te  , «úRtóncU in ie ro ^ o  el 
dema'ndado el presenté récürso p o r  infringirse a s u ju  
rio las leves i * tít. 1 ,  lib. 10 dé la Novísima Reqop 
laciori 5 Í  ̂ Ut 5. , Partida 5.“; 2.*, tít. 33, Partida 7.*; el 
principio y  las leyes que dan valor ¿ 'a c o s tu m b re  en ge
neral y en particular, y en éste sentido la 6. , til. i .  ra r  
tida 1 1a RealresoluCióhde 1762; la ley de 14 R e lia r  

d« 4356: los artículos 4 / y 42 dé lá ley 22. tit. 4o¡ 
l ib  40 de la Novísima Recopilación; el ,a r t .J2  deja. ^  
la ley de 4 .* de MáyO dé 4855, art. 7 . , basei 3. ; l a d e  27, 
m iinta’ de Febrero dé 4856, y  la Réal cédula de 3 de 

la lev 24 tít. 4 5, lib. 4 0 de la Novísima Re*
í ? j .  < : & , • >  < « *  «  * « "

art. 226 de la instrucción de la misma fecha, en las que 
se hace mérito de censos cuyo interés esceda de 5 
por 4 00; y  por último la misma ley 5.a, tít. 45, lib. 40 
ae la Novísima Recopilación, citada én la sentencia :

Visto, siendo Pónéiíte él Ministro D. Sebastian Gonza- I 
lez Nandin:

Considerando, que de lóá autos resulta legalmenté ácre- ; 
ditada en Galicia la costumbre de la celebración de con- i 
trafoé de la naturaleza de. los que autorizan las escritu~ ; 
ras  de 28 de Noviembre dé 4 827 y 29 de A tril de 4828: 

Considerando, que lá costumbre lia poderío de destilar 
el fuero antiguo, si fuese fecho ante que ella, con a r
reglo á la ley 6.a, tít. 2.°, PaHida 4.a, citada en el recur
so, y que el fuero antiguo, alegado en la demanda es la 
ley 3.a, tít. 45, lib. 4 0 de la Novísima Recopilación, pro
mulgada en 4534, que prohíbe la consignación de presta- 
dones en especies que fio sean dinero:

Considerando, además, que la ley 22, tít. 45, lib. 4 0 
de la N ovís im a  R ecopilac ión ,  en sus  párrafos 4.° y 4 0, v 
en el 4 2, la 24 del mismo título y libro , promulgadas en 
480i y 4805, y alegadas también, por el recurrente, reco
nocen implícitamente la derogación por la costumbre de 
la ley anteriorm ente citada al deélárar, que pueden pa
garse los réditos ó tribuios en granos ú.'otra especie que no 
sea dinero:

Considerando, por tan te^que  la Sala, no dando á las 
escrituras de que se trata la fuerza legal que en si tienen, 
y alterando, en su esencia y  en su forma , los contratos 
que autorizan, ha infringido las mencionadas leyes 6 .a, 
tít. V ,  Partida 4.a, y 22 y 24, tít. 4 5, lib. 40 de la Noví
sima Recopilación:

Considerando, respecto á la reducción del foro ó pres
tación que contiene lá sentencia, bajó el supuesto dé ser 
los contratos, objeto del presente litigio , consignaciones 
de censos, que aquella, liquidando como lo hace las ren 
tas percibidas por el demandado, y condenando á este á 
la devolución, desdé el otorgamiento cíe las escrituras, de 
las cantidades en que hubiesen escedidó las pensiones, 
reguladas estas al 3 por 4 00 del capital empleado en su 
compra, ha infringido también la ley 5.a, tít. 4 5, lib. 4 0 
de ía Novísima Recopilación en que se apoya, y que ha 
sido igualmente invocada en el recurso, la cuál estable
ciendo la reducción á dinero de los censos perpétuos, 
fundados en pan, v inoú  otras especies, dispone que el pago 
de ellós, según la tasa qde establece, sea desde el dia de 
la contestación de la demanda, dando por libres á los due- 

• ños de los censos de todo cuanto hubiesen cobrado ántes\ 
Fallamos, que debemos declarar y declaramos haber 

lugar al recurso; y en su consecuencia, casamos y anu 
lamos la expresada sentencia, que en 49 de Marzo de 4 859 
dictó ía Real Audiencia de la Coruña.

Así por esta nuestra sentencia, qhé óe publicará en la 
Gaceta é insertará en la Coleecion legislativa, pasándose al 
efecto las correspondientes copias, lo pronunciamos, m an
damos y firmamos. = R am o n  López Vázquez. *  Sebas
tian González Nahd¡n.=i Aratéro de Echarri = Jo aq u in  de 
Palma y Vinuesa.==Pedro Gómez de Hermosa.**Pabto Ji

m énez de Palacio.^L»ureano Rojo de Norzagaray.
Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sen

tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Sebastian González 
Nandin, Ministro de la Sala primera del Supremo Tribunal 
de Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala 
en el dia de hoy', de qué yo e l  Escribano de Cámara 
certifico,

Madrid 26 de Setiembre de 4 860.=» Juan de Dios 
Rubio.

SALA PRIMERA DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
del Reino.

En el expedienté de ékátnen de las cuentas dé cauda
les del Estado Secuestrado dé Jarandina y Tornavacas, 
provincia de ¿áceres , correspondientes á los años de 4804,
4 805, 4809 á 484 4 , y de 484 4 á 4 823, rendidas las 4 4 p r i
meras por ;D» Silvestre Baltasar l^opez, y la última por 
D. Fernando Ltl4s M ánaí, Administradores de dicho Esta
do secuestrado, siendo Ministro Ponente D. Manuel Sán
chez G cáñá:

Visto que dél exátnen de dichas cuentas aparece que 
fueron rep a rad as , exigiéndose el ingreso de las eantida^ 
des que resultaran  existentes en los años de 4804 ,4805, 
1845 y 4823 por no hallarse cargadas en las cuentas su
cesivas’, y  qué ascienden á 32.442 rs. 89 cen ts .:

Visto que remitido el pliego de reparos al Gobernador 
de la provincia, lo devolvió manifestando que los cuen
tadantes habían fallecido, y  que los herederos dél último 
hacia muchos años que faltaban de la villa de Jarándílla, 
ignorándose su paradero:

Visto que los cuentadantes y sus herederos han sido 
citados y emplazados en la G aceta  y  B oletín  o fic ia l de la 
provincia de Cáceres, y no han acudido a ninguno de los 
dos llamamientos:

Visto el dictámen fiscal:
Vistos los artículos 45 dé lá ley orgánica , y 80 y 84 

del reglamento de 2 de Setiembre de 4 853: _
‘ Considerando que D. Silvestre Baltasar López y Dbri 

Fernando Luis M ansi, y  por su fallecimiento sus herede
ros, son responsables del reintegró de los 32.44 2 rs. .89 
cén tim os, importe de las existencias qué resultaron en vos 
anos de 4804, 48Q5r 4845 y 4823, y no constan cargadas 
en cuentas sucesivas: '

Considerando que corresponden al expediente de re in 
tegro los procedimientos ejecutivos , apurando en ellos si 
los cuentadantes dieron fianzas y si se les reconocen otros 
bienes con l o s  cuales deban solventar el alcance ; .

Fallamos que debemos declarar y declaramos partida 
de alcance los referidos 32.442 rs. 89 fcénts. que résultaíi
Contra D. Silvestre BaUasar López y D. Fernando LuiS; 
Mansi ó sus h e re d e ro s , condenándoles al reintegro de la
citada suma , quedando en suspenso la aprobación de es
tas cuentas. Expídase la correspondiente certificación que 
se pasará al Ministro togado de la Sala primera para los 
efectos prevenidos en el tít. 5.a de lá ley orgánica-: p u -  
blíquese en la Gaceta; y  pase después el expediente a 1.a

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á Í 3  de Se
tiembre dé 4 860. == Manuel Sánchez Ocaña.==juan But- 
ler.==Raihon Cerúti.=*José L. Figueroa.^ .. .

Puhlicacion.«r==Léidó y publicado fue el anterior tallo 
por el limo. Sr. D. Manuel Sánchez O capa, Miqistrp del
T ribunal, hallándose celebrando audiencia publica en su 
Sala prim era hoy dia de la fecha, de que certifico. .

Madírid 47 de Setiembre de 4 860.=*El Secretario de la 
Sala, Pedro Galbis.

SALA SEGUNDA.
En el expediente de examen de la cuenta del Tesoro 

por ingresos y pagos por todos conceptos correspondiente 
al mes de Junio de 1857 por presupuesto del mismo ano, 
rendida por D. Juan García Rivero, Tesorero deTa pro
vincia de M a d r id , siendo Ponente el Ministro D. Francis- 
co Donoso C o r té s la  Sala segunda ha dictado el fallo que

SlSlVisto que del examen de esta cuenta, practicado en 2í 
de Setiembre de 4 859, resultaron ocho reparos, de lo; 
cuales se formularon y fueron comunicados lós corres
pondientes pliegos, á saber: al Tesorem cuentadante el qu 
contenía los números 4 , 2 , 5  y,7 ; al Contador dé Hacien 
da pública el de los números 4 y .6, y al Administrado 
de Propiedades y Derechos del Estado éhdel mira* 3, em 
plazándoles para su contestación por lérmino^^e 3° día 
con arreglo al art. 39 de la ley de 25 de Agosto de 185 
v habiéndose omitido la inserción y remisión del repai 
núm ero 8 porque se refería á la falta de las facturas c 
billetes de la emisión fie 230 millones de reales y del ai 
ticipo decretado en 19 de Mayo de 1851, y constaba 
T rib u n a l que se hallaban.pendientes de la^compróbacK 
encomendada á la Dirección general del Tesoro pubkc

r i a d a »  V los doClimentOS f

mitidos en satisfacción de los expresados reparos, así 
cómo lá Censura de calificación que unas y otros mere
cieron , y en-virtud de la cual se acordó la remisión de 
nuevos pliegos con Copia de las censuras respectivas á los 
reparos 4, 2, 3 y 6 , reservándose la Sección el proponer 
eri su aia á la Sala la solvencia de los demás:

-  Vistas las- nuevas contestaciones y documentos rem i
tidos en satisfacción de aquellas, y la censura de califi
cación definitiva extendida por el Contador de examen 
en cumplimiento de lo que dispone el art. 69 del regla
mento, proponiendo la solvencia de todoé los reparos, á 
excepción del 6.a, que debia quedar pendiente por la falta 
de justificación de varios individuos de la clase pasiva en 
las nóminas del mes de Mayo, datada en la presente cuen
ta , y pór ñó ser aceptables para la Sección los medios 
supletorios de justificación propuestos por la Contaduría 
de Hacienda pública en su última contestación á dicho 
reparo:

Vista la providencia de 6 de Junio último, por la que 
estando cerrada la discusión, se acordó con arreglo al a r
tículo 44 de la ley que se ampliasen Us diligencias en el 
sentido de justificación supletoria solicitada por la refe-, 
rida Contaduría:

Visto el resultado que estas han producido, según lo 
expuesto por el Ministro de la sección en cumplimiento 
de lo que dispone el art. 76 del reglamentó:

Vista la liquidación practicada por la mesa de exámen 
de las partidas no justificadas en las nóminas de cesan
tes de Haciehdá y Gobernación correspondientes af mes 
de Mayo de 4857^ ni en, los ferramos prescritos jgR 
Rea les irt STTÚccío nés y ordenes vigentes , ni por ios me
dios propuestos por la ¿ontaduría y aceptados por la Sa
la por via de equidad, cuyo total importe es el de 
3.882 rs. 48 cén ts.:

Yisto el art. 70 de la instrucción de 15 de Junio de 
4 840 pol1 él que se cómete á las Secciones de Contabili
dad , noy Cpñj(adurías de Hacienda pública, la formación 
de las nóm inas délas clases pasivas , y á la v&z la expe- 

¡ diciqn correspondiente libramiento para su pago:
; ViSÍOs ios artículos 89 y siguientes del cap. 9.° de la 

misma relativos á lá intervención qué á estos mismos 
funcionarios incumbe ejercer en todas las operaciones de 
ingresos y salida de fondos en las Tesorerías:

; T iátp.él árt. 69 de la de 25 de Enero de 1850, por el 
' qué Se determ ina,que es mancomunada la responsabili

dad dé ios Jefes de Contabilidad con los deirns funciona
rios cuando la extensión de los documentos y la justifi
cación de los créditos:en que se han de fundar los libra- 

< mientos corresponde á estos últimos, y á aquellos, la in
tervención y exámen de los mismos, deduciéndose de 

; aquí qué la responsabilidad de los Contadores es exclu
siva cuándo como suóede en el caso presente, todas estas 

■operaciones están á ellos encomendadas:
Visto el art. 467 de la propia instrucción, en el que

expresamente se detérmina la responsabilidad al resar
cimiento de los perjuicios que se causen’ al Tesoro por los 
empleados de lá recaudación , distribución y contabilidad 
cuando cometen errpres ó no se sujeten estrictamente 
á las dispósMÓnes vigentes, además de ía corrección gu
bernativa é¡ criminal que je s  corresponda :

Visitó éí art. "ÍTcfe lá Real órden de 25 de Octubre de 
4850 por el que se dispone que todo pago dé habereá qué 
se ejecute sin los requisitos que en la misma se previe
nen se entienda hecha: primero, por cuenta del Habilitado 
que haya incluido su importe en la nóm ina; segundo, 
del Oficial de la dependencia que la haya examinado; ter
cero , del Jefe que la ¡haya intervenido inmediatamente, 
y'fCuarto, del Oficial de la Contaduría que reconozca las 
nóminas cuando proefedan de ías Administraciones: 

Considerando qué aun después de haber eliminado 
dei reparo núrn. 6 las partidas cuya falta de justificación 
se ha suplido por los medios propuestos por la Contadu
ría y la Sala aceptó , todavía resultan en descubierto de 
esta formalidad las de los individuos comprendidos en 
la liquidación últimamente practicada :

Considerando además que aqn cuando la fajta de ju s
tificación no siempre revela que los pagos á que se refie
ren sean ilegítimos, eñ el caso ac tu a l, sin em bargo, de
ben considerarse y son realmente inadmisibles las parti
das contenidas en aquellas, toda vez que se ha dado al 
procedimiento toda la latitud que era posible darle para 
que de algún modo quedasen legalizados dichos pagos, y 
esto no obstante no se ha conseguido;
 ̂ . Fallamos- qua>4obemos declarar y declaramos partida 

de alcance la de 3.882 rs. 48 cénts. que arroja la expre-? 
sada liquidación contra D. Manuel de Prida, Contador de 
Hacienda pública, condenándole al pago de la citada su 
ma , sin perjuicio de la acción que contra sus subalter
nos pueda entablar anté quién correspónda; quedando 
en suspenso la aprobación dé esta mienta hasta la term i
nación del expediente \de reintegró que ha de instruirse 
por consecuencia de este fallo. ;■

ExpúJáse á este efecto ía correspondiente certificación 
del mismo, insertando en ella la practicada’ liquidación 
que se pasará al Ministro togado de la Sala primera para, 
los efectos prevenidos en el tít. 5:a dé la I^y orgánica; pú- 
blíquese en la Gaceta, y páse déspues el expedienté á lá 
Sección. r •

Así lo acordamos y- firmamos en Madrid á 45 de Se
tiembre de l860.=Frapciscó Santá Cruz.==Juan de Chin- 
chilla.=Francisco Donoso Cortés.^NicolásMélidá Lizana.

Leido y publicado fué él anterior fallo;pof él I lu s tf í-  
simo Sr. D. Francisco Donoso Cortés, Ministro dél Tribu- 
nal, estándose celebrando audiencia pública én sú Sala 
segunda hoy dia de la fecha , y acordó que se tenga co
rno resolución final, y que sé notifique á las partes pór 
cédula, de que certifico como Secretario.de la misma. 

Madrid Í7 de Setienibre'de 1860.»=Saturnino Vieitez.

JUNTA DE L A  D E U D A  P U B L IC A .

E sta do  d e m o s tr a t iv o  d e l r e s u l ta d o  d e  la  s u b a s ta  c e le b r a d a  e n  e s te  d ia  p a r a  la  a d q u is ic ió n  d e  
los c r é d i to s  d e  la  D e u d a  d e l T e so ro  p ro c e d e n te  d e l m a t e r i a l ,  c o n  a r r e g lo  á  lo  d is p u e s to  e n  
e l a r t .  7 .°  d e  la  le y  d e  3 d e  A g o s to  d e  1 8 3 1 , y c o n  su je c ió n  á  lo p r e v e n id o  e n  lo s  3 3  a l 3 6  
d e  la  in s tru c c ió n  d e l  m ism o  m e s  y  añ o .

Proposiciones presentadas.

Cambio
Sujetos que han hecho !.¡s proposiciones. Clase de Deuda.,  Importe nominal. á Tu^enta01911

D. Ignacio Mqsíares.. . , , ,     Preferente. 200.000 á 88 .
Antonio Martínez G arda..................... ../ i . . . 65.444 99,99

1 Serafín M ató. ............     >  • . 2Ó.00O 97,50
Vicente B aura .. ..........       ó .  410.000 87,9.0
Luciano Larrañaga......................................................  No preferente. 43.9Í9 87,20
Rufino P liego .  ..........          . .  400.000 85,90
El mismo........................... - .........................................  *. 400.000 89,90
José M artínez................      —  . ♦ 60*000 81
Domingo V aldepeñas.  ..........    . .  400.000 85,99

■ Fermín Gómez..................      . . . .  . .  65.666 84,90
Manuel de Novales.....................................................  • • 432.639 85,90
Luis García ............... .........................................  . .  43.676 84,49
José Diaz.......................................    ••  ̂ 66.042 83,60
El mismo.......................................................................  . .  60.000 83,55
José Gpui^z del Valle ......................................  . .  81.879 84,89
El mism o    .............................................       • • 20.000 99,90
Manuel de Novales................... ...................... .. . .  14.614 84,90
Carlos del Real..  ................... .......... .......................  • • 4.875 83
Antonio de Cereceda  .......................... • • 23.046 83
Cecilio Escudero.   .........     100-000 84
El mismo  ......... . .  . 50.000 84,50
Feliciano de Is la ,. , .  v. . . . . . . . . . . . . . .   ___ . . .  . .  406.772 84,90
El mismo., í . .    .....................  ............... ................  100.000 85,90
El m ism o.;...................................................................................................................................... 400.000 86,90
Antonio Martínez G arc ía ..     ............................  • ■ 20.000 84
El mismo . . . . —  . . . . ; ........... . .  50.000 85
El mism o  ........ “ • • 40O;00O 09,99
Francisco de Huertas................    ..  40.000 82
Pedro Pablo Blanco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ‘ 450.000 8 f
El mismo  ..............       •• 43.569 86

Proposiciones admitidas.
EN  LA DEUDA P R E F E R E N T E . .

D. Vicente B aura, rs. vn. nom inales...................... ---------------------- 14 0.000 á 87,90 Efectivo 96.690
Ignacio M usla res ,|^ riéu é  200.000 r s .   ................  —  142.650 88 425.532

252.650 222.222

E N  LA DEUDA NO Í R E F E f tE N f E .

D. José Martínez................................... ...................................... i . ........... 60.000 á 81
I Francisco de Huertas i . . . . . . > . ...........   40.000 82 32.800

Carlos del Real. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.875 83
Antonio de Cereceda   ..............................................        : .23.046 83 .i.- 19.128

| José Díaz ..............   60.000 83,55 50.130
El m ism o ....................     66.042 83,60 55.241
Antonio Martínez García . . . . . . . ......   • ; ------. . .  20.000 84 :-4?*$??•
Cecilio Escudero. .........       100.000 84 .M ’nnA

I Pedro Pablo Blanco.  .................     450.000 8 4  426.000
j Énis García, parte de 43.676..    ................ . . . . . . i . . . . . . . . .  _____ 9.148 84,49 _____ 7. j29

533.4 41 444.444

Madrid 27 de Setiembre de 4 860.=  El Secretario, Antonio Bruno Moreno.=V.a B.%* El Director general, Presiden! 
I Sancho. _____________

J u n t a  g e n e r a l  d e  B e n e f ic e n c ia  d e l  R e in o .
E steido del. alta y baja que han tenido los enfermos de los es

tablecimientos que dependen hoy de la misma en el mes 
de Agosto del corriente ano, con expresión de las cantida
des que se han recibido y distribuido durante el mismo 
mes.

H  O S P lT A L  DÉ NU ESTRA SEÑORA DEL CÁfcMEN DESTI
NADO Á HOMBRES INCURABLES.

Existen tés én 31 de Julio  ................   227
Admitidos en Agosto.;.   9

1 T ó tá l ..____ 236

Haú faliéqidó.................... • • • • y  * * ‘ ’, * * * 8
Han salido por haberse curado y a su

instancia.............................................................12
— ;  20

E x is t e n t e s . . . . . .

HOSPITAL DE JE SU S NAZARENO pARA M U JER ES IM 
PEDIDAS É INCURABLES.

Existentes en 31 de Julio................... .. 24 4
Admitidas en Agosto............... ............ ..

T o t a l . . . . . .  214

Han fallecido...................................... . . .  5.
Hán salido por haberse curado y á su

instancia—  ........................................ 2

E xistentes..____  207

CASA DB DEM ENTES DE SANTA ISABEL E N  LKGAÑES.

Existentes en 31 de Julio.................... . 427
Admitidos en Agost o. . . . . . . . .  ¿. . .  \ . . . . . . . . .  • ___ 3

Total  430

Han f a l l e c i d o . ^  ¿ v ^  7 . 2
Han salido por haberse curado y á ins

tancia de sus fam ilias.........................
— i—  ^

Existentes......................   428

H O SPITAL DE LA PR IN C ESA .

Existentes en 34 de Julio .................................. ¡ . .  264
Admitidos en A gosto.   ........... .... .......... .*... 355

606
Han fallecido, . ¿ . m - •  22
Han salido curados y oon. altas VolUn*- i

táriás. .....................i . . . . . .  * ¿. . . .  3 |6
, ,.i> .-¿^-4—  ; 348

Existentes^, .v-.. . i 258
‘•! -----------

rUAL cótátífó iá^óbió b í  Va¿¿’ñcíÁ.

Existentes en 31 de Julio—   ......................... \ . .  47
Admitidas en Agosto............................................1 .. . . __

T o ta l . . . . . .  _  17
Han fallecido  ....................................  . ;
Han salido á instancia de sus familias. . .  - - - - -

 ̂ ' ó ' ' \i. /••• ■ ■
Existentes...............................  47 R

: : ' CÁ Ñ TibÁ éfes RECIBIDAS* ' • " /  ’ J ’; I , : .-r

• Pfealés. vellón.

Existencia en 34 de* Ju lio :. . .  * ¿ . :í . 7:-; 1 0Í.579,95
De la Tesorería central para í©£ éáfébfééí^ \ \

mientos de la Junt ad. ; . . . . . . . : : . . .  17;;. • 4 40..890

’ 7 ’ ‘ ; | 2^4.469,95

CANTIDADES D í M ^ é u t e A S ;

Entregado aí hospital dé Señora deL J
, . C á q h e j p . 1-v-:-.. : .  ; . v; : 35.999,70
Idem ál de Jesús Nazarepo. . . . . .  'v* 30.876,35
Idein á íá casa de dementes d^Sántá  Isabel 

en Legapés, ? .•**. * , -v. . . . . ^ : ^.296,53
Idém ál hospital de ]a P rincesa .; 1 ¿ * . . . ;  é í-. f 92,88
Idém ál Real Colegio refugio de V alencia.. 3.926
Idem al de Desamparados de la corte á ^

cargo de la Excma. Sra. Vizcondesa de í 
Jorbalán........................................................... 4.166

Total  ^69.457,46

RESUMEN.

Importa lo recibido. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  v v  J 24¿,469,95
Idem lo distrffehidd... .  ‘ v7 . 1. .  .7 . . : . .  ó; . \ 469.457,46

Existencia en efe ÁgÓsto dé 4 8601 f 72.Sf2,49

Madrid 27 de Setiembre de 1860.=El Oficjal primero 
interventor, Diego de Flores.=El Secretario Cóntadéd ha
bilitado, Fermín C anella.=Y / B.#=EL Vicepresidente 
c iden tal, Antonio María Escudero. ""w"

Direccion general
de Agricultura,Industria y Comercio

Éstado d d p ré tio  medie*qhc h M  féftCáo él
ecbadorm iedet Espetm  d n rm te  los mese? m  f w d  
y Agosto últimos. ^

; ‘ ‘ ^  JULIO.  ' AGOSTO.

p r o v i n c i a s .  T r i^ O ; Gebadá. Ttigá> Rebada.

; T  ¿ m k - f c m i ? < w m ;

Alava. ; .........    40 : 3 Í  25
Albacete.    .................  ** ' Í ! '
Alicante . - ^  • $6 ■ W ■ VI -
Almería. . . . . . . . . . . . .  * • * 58 33 1 00 32 *
Avila, . . . .  m  i 9 3f .40
Badajoz.  ....... ......... 33 ^0 . 3$. ' 49 í ;

S z 68: : : - : : : : : ’ : : : : : : :  1® 11 1
Castelíori de ía Plana—  ^  ; /
Cindad“Real.  ................. ^  i® ,
C ó r d o b a ; . : . . : : . . / : ' ; . . . .  ' «  y  *5 24
C pruña....................................  ‘ !
Pupnra . 36 18 36 20

......................  . . .  49 28> ' 46 28
l a n a d a  . ¡ . ,  M  • 28 54 i 28
^ d a t o r a  ’ . . . . .  - M  . . . 19  - 3 *  19
alteúzw a ............. #3 .3* ; 4 9 - 20< ■
Hudva .......... 51 . 83, • 5Í 28
H u esc a" '..............  . . .  48 §5 47 37
jji ! f  ........................... . 43 Í1 43 21

" " " ............  ; 34 ú 48 33; 47
L é r id a " .................. ..........  59 35 57 33
ifJroño ..................  . . .  , 37 22 37 , 22
Lúéo ?"  , . . 7 .  39 25 ;i 39 • • 2S'; ;
M a d r id '" " ." . '. . '. .  . . . . .  37 19 39 2 f  , ‘
S e a  ’ . . . . . . .  58 29 57 2§í ;

Navarra;................. . . . . .  42 |6  40 28
Orense..;..  . . . . .  45 ^  |L ;.:
Oviedu:.   .......... .. . . 54 ?6 W 33^,
Palenciá.    ..................................... / i*  f j  . l | > .
Póiitevedra................: . . . . .  #*' |1 . ;; ?f > * ,
Salamanca.;.................-..v -ío ■ oí '■Santander:............. ......... 45 19 • 4í ;il,,
Séaovia . . . . .  . 30 I r  33 18
Sevilla "  • • •• 47 23 48 2-5/ :
Sóri"  ..................... 35 23 35 23: .
T áiS áóñ i’  ' . " " " .  59 27 56 2 f  .
Terne? .........................  46 26 43 2 | ; .
T o le d o " "    ,  38 17 38 19
Valericiá" • "  . . • 53 24 -  32 : 24 .
V allado lid .'. s | |  g
y >zcaya.............................. f  30 45 29
Zamora. .................... ... 3v ;.
Zaragoza...  ........  3» , 22 I ;  ^  . -2..;,
Islas Baléarés...........  . . . .  6” 26 I 1/6 27

Precio medio en toda España.. . . .  7 . : . . .  43,07 24M  
Idem en Agosto de 4 8 5 9 ; . . . . . . . . . . . . . .

Trigo. Rs.vn. ,7 top^idad.
- - - r 7 ------------- .... ■.., ..y ,  ■. ■'■.'...m i ■

Precio máximo. . .  76 Liria (Valencia).
Idem mínimo. . . .  22,50 Vitigudi#.q (Salenaanca);:,

Cebada. • •

Precio máxiebo... 48 V i e l l a Ti'.. 7
Iderp ttiifiimo —  ). < • r

Madrid 26 de Setiembre de 4860,«=:E1 Director gene
ral , José Joaquín Mateos.



J U N T A  D E  L A  D E U D A  P U B L IC A .

Departamento de Emisión, Teneduría del Gran Libro d e la Dirección de la Deuda pública. Mes de Julio de 1 8 6 0 .

E sta do  d e  lo s  d o c u m e n to s  y  v a l o r e s  a m o r t i z a d o s  p o r  p a g o  d e  d é b i t o s  y  v a r io s  r a m o s  y  p o r  c o n v e r s i o n e s  e n  e l  e x p r e s a d o  m e s ,  q u e  s e  f o r m a  
e n  c u m p l i m i e n to  d e  lo  a c o r d a d o  p o r  l a  J u n t a ,  s e g ú n  lo  d i s p u e s t o  e n  l a  r e g l a  2 3 ,  a r t .  4 8  d e  l a  R e a l  i n s t r u c c i ó n  p a r a  e l  r é g im e n  d e  e s t a s  
o f ic in a s  d e  31 d e  D i c ie m b r e  d e  1 8 5 1 ,  y  c u y a  p u b l ic a c i ó n  s e  h a c e  p a r a  q u e  lo s  i n t e r e s a d o s  p u e d a n  r e c l a m a r  e n  e l  t é r m i n o  d e  3 0  d i a s  c u a l 
q u i e r  c r é d i t o  n o m i n a t i v o  d e  lo s  c o r r e s p o n d i e n t e s  á  e s t a  d e m o s t r a c i ó n ;  e n  e l  c o n c e p to  d e  q u e  p a s a d o  q u e  s e a  e s t e  p l a z o  l a  J u n t a  p r o c e d e r á  

á  l a  q u e m a ,  y  s o n  á  s a b e r :

Náraero

de

documentos.

RAMOS DE QUE PROCEDEN.
Capitales. 

Reales. Céntimos.

Capitalizables. 

Reales. Céntimos.•

INTERESES,

No capitalizables. 

Reales. Céntimos.

En Deuda amortizable. 

Reales. Céntimos.

TOTAL. 

Reales. Céntimos.

* AMO

377—. 6 

52 
77 

9
25

236
— ..... 4

58 
- 4 

4.450

Producto de a tra so s .......................  .........................................................
Inu tilización  de efectos.......................................... ....
Acciones de c a rre te ras ............................................
Idem de obras pú b licas..............................................................................
Subasta de Deuda am ortizab le ................................................ ..
Idem  del m ateria l del T eso ro .......................... .......................................
Idem  del p e rso n a l......................................... .............................. ..

C onversiones......... ......................... .................................. ......................

38.065,10 
35.494,51 
53.000 

í  472.000 
4.807.000 

809.076,91 
44.203.502,47

78.995
38.065,10

414.486,51
53.000

472.000
4.807.000

809.076,94
41.203.502,47

47.417.835,99

34.221.757,31 380.527,29

78.995

620.563,83 2.083.892,65

“ 47.496.830,99 

34.306.744,09

Totales. . . . ..............

KTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOí

Renta del 3 por 400 diferida e x te r io r ..........................................
Deuda s in  in te ré s .......................................................................................
Idem am ortizable de p rim era  c la se .................................................. ..
Idem id. de segunda id. in te r io r . .........................................................
Idem  id. de id. id. e x te r io r . ................................................
Acciones de ca rre te ras..............................................................................
Idem de O bras p ú b licas................................................ ...........................
Deuda del m ateria l del Tesoro p referen te  con in te ré s .. ...........
Idem  no preferen te  M . . ......................................................... .................
Idem id. sin  in te ré s ..................................................................................
Idem  sin in te ré s  procedente del p e rso n a l..........................................

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Renta del 3 p o r 4 00 consolidada in te r io r .......................
Idem  d ife r id a . . ........... ........................................... .............................

Idem  del 4 p o r 400....................................................... ...........................

Idem  ex te rio r.................. ........................... ..........................................
Bonos ó b ille tes del T eso ro ______________ __ i ................ .............
Lám inas de P. L. en  diezm os po r capitales reconocidos.........
Idem  id. id. p o r ren tas no percib idas................................................
Idem  por in tereses de cinco sextas p a r te s . .....................................
Vales 110 c o n so lid a d o s ................................ ,1..........................................
Deuda provisional negociable ................................... ...........................
Idem  no neg o ciab le ..; . . . . . . ................................................................
Deuda corrien te  a l 5 por 400 á papel negociable....................... ..
Idem no n eg o ciab le .................................... ............................ ...............

Idem am ortizable de p rim era  c la s e . , ................. ...................... ..
Acciones de fe rro -c a rr ile s . . . . . . . . . . .  .................

48.639.593,30

— a...... — ....

380.527,29 699.558,83 2.083.892,66 51.803.572,08

3,

35.194,51
2.374.000
2.345.000 

88.000 
53.000

472.000
252.622.42
553.759.42 

2.695,07
11.241.567,57

78.995

••

78.995
35.491,51

2.374.000
2.345.000 

88.000 
53.000

472.000
252.622.42
553.759.42 

2.695,07
41.241.567,57

2.298 47.417.835,99 •* 78.995 •* 17.496.830,99

94 
485 
377 

94 
434 
54 

. 4 
51 

9
_  3 

245 
4

43
-v 2 

ú- 7 
452 

4
499

2.202.445.80 
6.509.300 
9.028.000

436.047,47
4.037.353,60

5.590.0*45,79 
721.864,52 

. 86.999,76 
578.258,91 

18.070,59 
900.501,23 

4.875,56
1.649.495.81 

965.533,86
1.095.324.71

398.000

3.497,29
352.050

7.200
47.780

404.473
549.390,83

5.726,55
2.078.466,11

2.202.44 5,80 
6.509.300 
9.028.000 

540.717,46 
1.908.794,43 

7.200 
47.780 

5.590.045,79 
724.864,52 

86.999,76 
578.258,94 

48.070,59 
900.501,23 

4 0.602,14 
3.727.361,92 

965.533,86 
4.095.324,71 

398.000

4.892

RESUMEN.

A m ortización por pago de débitos y varios ram o s.. . . . . . . . .

Idem p o r  conversiones............................................................................

Totales . . . . . . ..............................
\1

34.221.757,34 380.527,29 620.563,83 2.083.892,66 34.306.741,09

/  2.298 

4.892

47.417.835,99

31.221.757,31

y>

380.527,29

78.995

620.563,83

»

2.083.892,66

17.496.830,99

34.306.744,09

4.190 48.639.593,30 380.527,29 699.558,83 2.083.892,66 51.803.572,08

Im portan  los expresados cuatrp  m il ciento noventa docum entos la cantidad total de c incuenta  y  u n  m illones ochocientos tres mil qu in ien tos setenta y dos reales ocho céntim os 
en esta form a: cu aren ta  y  ocho m illones seiscientos trein ta  y n u eve  m il qu in ien tos noventa y tres reales tre in ta  céntim os po r capitales: trescientos ochenta m il q u in ien tos v e in 
tisiete reales vein tinqgve céntim os po r in tereses capitalizables al 3 por 100: seiscientos noven ta  y nueve m il q u in ien tos c incuen ta  y ocho reales ochenta y tres céntim os po r los 
no c ap ita liz a b l^ ; v  d o s , f i lo n e s  óchenla y  tres m il ochocientos noventa y dos reales sesenta y  seis céntim os p e r los de Deuda am ortizable ; advir tiendo qu e  la Deuda' am o r- 
tizada es lá^admitidá* poú págó de débitos y  varios ram os, p o rq u e  de la  presentada á la conversión se ha dado la equ ivalen te  que  ha resultado de las liquidaciones.

M adrid 4 f de Setiem bre de 4 860 í» Jo sé  F. Diaz.==Gon m i intervención , P. S., Carlos Osorio.====V.° B.°==Sanclio.

Departamento de Liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública.
Relacim de los créditos  reconocidos por la Dirección 

general de  ¡a Deuda pública en favor de las cor
poraciones civiles que se expresarán por el pro
ducto de sús bienes enajenados hasta 2 de Octu
bre de 4858 /  con presencia del residlado de las 
liquidaciones aprobadas p o r ' la Dirección general 
de Contabilidad ? y  p a ra  cuyo pago se han emiti
do inscripciones de la renta consolidada del 3 por 

remitidas "á las Tesorerías dé las provincias 
p a ra  su entrega.

JesTlfda Establecimientos ó corporaciones . Importe
dé los á que corresponden. eü .

crédito^. . . /leales vellón.

NUM. # 6 .— PROPIOS. '

Barcelona.
3299 El común de vecinos de Gra-

 ̂ nollers  .......... .. L276.90
¿300 Ayuntamiento de San Quirico

deTarrasa... '...........  7.765,10
Gerona.

3301 Ayuntamiento de Escala     16.256,07
Huesca.

3302 Ayuntamiento de Foníellas.... 45.844,82
3303 Idem de F e r n ilío s ... . . . . .   3,545,37
3304 Idem de Fraella.. ^ 4.630,52
3305 Idem de_ Fonz............................. 4 6.74 7,40
3306 Idem de Araguas del Solano.. 15.442,82
3307 Idem de AUomeón. . . . . . . . . . .  6.455,45
3308 Idem de:Ames.....................   32.078,70
3309 Idem de Velillas de Cinca. . . . .  282.442,62
3340 Idem decanta Eulalia la Mayor. 43.432,57
334 4 Idem de Zardin. . . . . . . . . . . . . .  64.64 9,87
3342 IdemdeAsque  .............   2.405,05
3343 Idem de Castejon deArbamés. 83'70
3344 Idem de Agüero   49.694,32
334 5 Idem de Castillonroy. . . . . . . . .  70.093,52
3346 Idem de Conchel.. ...................  4.340^92
3347 Idem de Capella   3.657,82
3348 . Idem de Castejon de Monegros. 30.745,90
3349 Idem de Castejon del Puente.. 44.759,82
3320 Idem de Coscojuela de Faritova. 35.624,42
oo li w em de Castrillo de Jaca  24.216^07

p em de Chalamera.. . . . . . . . . .  1.6! 4,02
í t l r  Jd«m deSarmeña   ........  4.488,42líÚ J^.deXlasfíllazuelo... . . . . . .  29.438,22
odzo Idem de Monésma.. 2 297 42
3326. Idem de Ispies. . t  ___ [. 7.649 55
q íls  1Yi!*anueva de Sigeñá‘ ,-s 63.94Í,923328 Idem de Ilche... . . . . . .  * 9 7.47 q<3
3329 Idem de Montañana...; i ! ; ; ’ ’ ‘ í o 7 4 2 H
3330 Idem de Monano..................[ [ 91248 47
3334 Idem de Hoz de Barbastro.. 11. 24 027,9n
3332 Idem de Grañen... . . . . . . . . 1 1  8l237,’l 7

Jaen¿ ■
3333 Ayuntamiento de la Iruela . . .  24.054,55
3334 Idem de Cazorla........................... 36.933142
3335 Idem de Porcuna.......................  - 499.854,97
3336 Idem de Torre Don Jimeno... .  440.284,42
3337 Idem de Baños. ..................... 7.950,37
3338 Idem de Iznatoraf.. . . . . . . . . . .  9.4 83,¿0

de^H da Establecimientos <5 corporaciones Importe
de los á qUe corresponden. en „

créditos. Reales vellón

Sevilla.

3339 A yuntam iento de los Corrales.. 47.454,45
3340 Idem  de los M orales......................  20.309,80

Canarias.
3344 A yuntam iento de F a c a ro n te . ..  4.922,22
3342 Idem  de A rico .................................  524,47
3343 Idem  de la Aldea de San Nicolás. 4.228,27
3344 Idem de Realejo alto..................... 9.826,45
3345 Idem  de Breña a lta ........................ 999,92
3346 Idem  de Santa C ruz de Tenerife. 2.032,92
3347 Idem de la V ictoria ......................  442,77
3348 Idem  de C andelaria ......................  2.498,02

. NÚltf. 87.— b é n e f i c e n c i a .

Barcelona.
3349 Plato de pobres de San Pedro . 47.832,47

Cádiz.
3350 Hospital de San Juan  de Dios

de Arcos de la F ron tera  . . . .  937.234,35

Cuenca.
3354 Hospital de Uclés............................  479.340,35

Granada.
3352 Hospital de San Lázaro de Gra

n a d a ..............................................  275.790,27

Huesca.
3353 Hospital de M onzon......................  136.436
3354 Idem de nuestra  Señora de G ra 

cia en  Z aragoza. .......................  4.490.870,72

Oviedo.
3355 Hospital de N a v ia ....... .................  30.547,32
3356 Idem de la c iudad de Gi j o n . . .  . 29.440,40

Falencia.

3357 Hospital de San C eb rian   5.797,50

Sevilla.
3358 Junta m unicipal d e  Beneficen

cia de C o nstan tina ..................  48.308,82

Segovia.
3359 Hospital de San Lázaro de Fuen-

tid u e ñ a .........................................  4.846,82

Canarias.
3360 Cuna de expósitos de Tequise

en  L anzaro te ..............................  4 5.494,47

NÚM. 8 8 .— INSTRUCCION PUBLICA.

Huesca.
3364 In strucción  pública de A lbelda. 47.573,75

Jaén.
3362 Instrucción  p rim aria  de Izna-

to ra f .......................................... . . .  54.447

Lérida.
3863 Magisterio de T a la rn .....................  4 3.382

de^sahda Establecimientos ó corporaciones Importa
de los á que corresponden. en

créditos. * Reales veF.on

Oviedo.

3364 Escuelas de O viedo........................  833.708,85
3365 Idem  de V illam orey .....................  4 4.854,82
3366 Idem  especial de G ijo n   4 49.944,32
3367 Idem de V illaron............................ 44.403,77
3368 Idem  de la Vega de N av ia   24.624,05
3369 Idem  de Escerá en San tander.. 475,05
3370 Cofradía de San Pablo .................. 4.758,87
3374 Idem de nuestra  Señora de la

Soledad .........................................  4 7.405,75
3372 Escuela de Santa Eulalia de Os

eos........................     . 4.267,70
3373 Idem  de V illas.................................  2.624,57
3374 Idem  de San E steban de Leces. 4.329,77
3375 Idem  de P uelles............................... 4.045,92
3376 Idem  de Pan de S u r te s . ............ 356,32
3877 Idem  de P ero z ................................... 2.675,77
3378 Obra pia de C andanm ela  70.655,82
3379 Escuela'de Coya.............................. .. 376,60
3380 Idem  de C ud ille ro ...........................  4.092,80

Palencia.

11.3384 Obra pia del Doctor M eneses.. 22.057,6

NÚMERO 89.—PROPIOS.

Cáceres.
3382 A yuntam iento  del E sc u ria l. . . ,  4.838,42

Huesca. .
3383 A yuntam iento  de B araguas. . . .  24.4 4 9,57
3384 Idem  de Jan o v as............................  22.4 08,45
3385 Idem  de la P e rd iguera ................. 43.454,42
3386 Idem  de Pozan de V ero  2.064,85
3387 Idem  de la Buerda.......................... 43.292,82
3388 Idem  de B andahei..........................  3.074,45
3389 Idem  de A isa...................................  5.574,60
3390 Idem  de A rgobieco .. . . . . . ------  5.477,32
3394 Idem  de V alcarea   43.373,40
3392 Idem  de B a rlu en g a .. . . . . --------  46.938,20
3393 Idem de Billsá.................................  27.434,60
3394 Idem  de A p rés ................................  49.691,02
3395 Idem  de A lcam pel.........................  47.494,45
3396 Idem  de O rtilla ...............................  3.347,97
3397 Idem  de Peralta de A lco fea ... 66.803,4 0
3398 Idem de E stop iñan ......................... 2.965,22
3399 Idem  de Lacón................ ...............  4 3.44 3,85
3400 Idem  de L agunaro ta ....................... 4.392,47
3401 Idem  de L a lu en g a ..  ...............  - 9.622,50
3402 Idem  de L ascuarre ......................... 3.363,45
3403 Idem  de Loporzano....................   • 66.585,87
3404 Idem de M o rilla ............................  4.596,85
3405 Idem  de E spora ..............................  4.710,85
3406 Idem de  Coseollano......................   48.937,47
3407 Idem  de C alasanz.......................   - 440.317,72
3408 Idem  de R odellan ..........................  44.735,50
3409 Idem  de Torres de Montes  3.274,47
3410 Idem  de San Esléban del Malí. 4.691,45
344 4 .  Idem  de L oarre ............................... 34.161,75
3412 Idem  de Peralta de la S a l  478.635,47
3413 Idem  de B o ra n .  ...........  10.498,17
3444 Idem  de A ra n u y ............................  44.468,72
3415 Idem  de A rascues..................................* 4.008,82
3416 Idem de A ra   .................... 570,25
3417 Idem  de S o le r......................, , . . .  2.649,02

Importe

K a í t í a  Establecimientos ó corporaciones en

créditos. * clue corresponden. Reales vellón.

Jaén.
344 8 Idem de A rquillos.......................... 55.644,02
3419 Idem de ü b ed a  .................. 542.895,75
3420 Idem de Alcalá la R eal...............■' 347.965,17

Lérida.
3421 Ayuntam iento de Cogull  512,62
3422 Idem de T o rreg rosa .......................  7.720,15
3423 Idem  de T uixen..............................  49.711,32
3424 Idem  de T o rrese ro n a .................... 568,05
3425 Idem  de Alcoletge • 58.233,12
3426 Idem de B ercaran ...........................  1.826,10
3427 Idem  de Villanueva de A bella-

nes..................................................  79.377,75
3428 Idem  de C ubells.............................  120.739,82
3429 Idem  de F lo resta .............................  2.954,55
3430 Idem  de A rch . ........................... 4 8.782,30
3434 Idem  de F o n d a re lla .    ............. 4.564,62
3432 Idem de T allad ill   6.073,57
3433 Idem  dé T o rre fa rre ra     ........... 36.431,17

Teruel.
3434 A yuntam iento  de C a m a re n a .. .  30.436,80

. Canarias. .....
3435 A yuntam ien to¿le  la G ranadilla . 459,70
3436 Idem  de Betaneuna en F u e rte -

v e n tu ra .........................................  125,37
3437 Idem de B reña Baja . . .  . . . . . .  447,40

NÚM. 90.—BENEFICENCIA.
Granada. .

3438 Establecim iento de beneficen
cia  de la Puebla de Don F a -
d r iq u e ...........................................  2.090,45

3439 Hospital de A lm u ñ ec a r... . . . . .  859,07
3440 Idem  de San Sebastian  de G ra

n a d a . . . . . ..................................  4.297,12
3441 Idem del Corpus C risti d e  id . .  67.223,60
3442 Establecim iento de beneficencia

d e B a r a . . ....................................  48.393,97
3443 Hospital de Motril.......  8.957,70
3444 Idem  de G u ardahortuna—  . . .  1.124,20

Huesca.
3445 Hospital de J a c a . . .  ....................  ,207.653,80

Lérida.
3446 Hospital de G ran ad e lla ..  ------  411,37
3447 Idem  de San Lorenzo de Mo~

r u n s .  . . .  . . . . . . . . . . . . .  4.238,05
3448 * Idem de Calafat.......................   7.755,07
3449 Pias disposiciones de D. Pedro *

Carbonell á favor de los po
b res de G tañ en a  de C ervera . 40.305,12

3450 Junta de Beneficencia de V ich. 1.127,42
Sevilla.. -

3454 Ju n ta  m u n ic ip a l de beneficen
cia de C arm ona ................  304.132,17

Valladolid.
3452 Hospital de San Miguel de Na

va del R e y ........................  785.687,35
Baleares.

3453 Hospital de lb iz a . .      49.893,77

Canarias.
3454 Hospital del E sp íritu  Santo de

T equise de L anzaro te .. . . . . .  3.937,70

NÚM. 91.— INSTRUCCION PÚBLI6A.
Barcelona.

3455 Colegio trid en tin o  de V ic h .. . .  34.247,05

Málaga.
3456 Colegio de San Felipe Neri de

Málaga, ó sea del Institu to  de
segunda enseñanza ..................  4.205.478,70

Oviedo.
3457 Escuela de E sp in an ca .................. 43.882,35

Cülfifijo de n iñ as huérfanas r e 
coletas de O viedo   -  3T.56i.77

3459 Idem  de San José de O v ied o .. .  57.097,70
3460 Hospital de N avia .......................... 41.460,50
3461 O bra pia de Pilona, Colegiata -

del In fies to .........................  129.638,30
3462 Escuela de Pola de S ie ró   67.829,45

Sevilla.
3463 Colegio escuelas-p ías de la Con

cepción, vulgo San L u is .. . .  623.273,67

Canarias.
3464 Instrucción  pública de G ara-

chico. .  ....................................... 55.455,02
3465 Idem  de la O roíava - ^  788,77
3466 Idem  de la R am bla........................  43.723;62
3467 Ramos de Escuelas de T e ld e .. .  46.771,52

Madrid 15 de Setiem bre de 4860.— El Jefe del d e p a r
tam ento , Angel F. de H eredia.=V .° B.4=*=E1 D irector ge
neral , Sancho.

SEGUNDA SECCION. — TERCER NEGOCIADO.

Haberes civiles anteriores á 1828.— Amortizable de 2.a clase.

Aprobadas po r la Ju n ta  d é la  Deuda p ú b lic a , en  se
sión de 7 del ac tu a l, las liquidaciones de haberes civiles 
devengados en la época constitucional de 4820 á 1823 
p or los acreedores qu e  á continuación se expresan , p u e 
den estos ó sus causa-hab ien tes acud ir al departam ento  
de mi cargo á reclam ar con justificación de su personali
dad la em isión de los títulos de Deuda am ortizable de 
segunda clase que les corresponden, con arreglo  á la ley 
de 1 .* de Agosto de 4 854.

Créditos.
INTERESADOS. —

Rs. vn. cénls.

MINISTERIO DE ESTADO.

Doña Josefa Bequez, v iuda de D. Antonio
N o re ñ a .. . . . .........    558,74

El M arqués de C eb allo s. .............................. 9.400
D. Felipe García O n tiveros ..............  6.553,62
Excmo. Sr. D. Evaristo  Perez de  C a s tro .. • 24.060
D. Bartolom é R e n g u e n e t. .....................  19.767,15
D. A ndrés V illalva..........................................   8.943,42
D. Santiago Osoz y Mozi...........................  42;642,27
D. José C am ps................. .............................. .. 52:685,68
D. Blas M endizábal................................. .. 46.900
D. Ju a n  del O lm o   2.964,68
D. Zenon O r u e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.368,42
D. Diego Colon............................................... .  46.380
Excmo; Sr. D. M auricio Carlos de O n ís . . .  3.280,53
D. Francisco  Guillerm o H alliday    2.555,12
D. José Shec ......................................... .............  42 409,30

T o ta l . . . .    486.868,23

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Excmo. Sr. D. Pedro A gar  .............. 25.829,27
D. Angel A lonso.....................................   4.497,59
D. Basilio A ntelo   ..................  42.662,06
D. Luis A n te lo ................................................    4.039,03
D. Joaqu in  A lm azan.................... ............... .. 4 4.469,36
D. Ju an  de Dios A guilar..................    6.804,77
D. Ju a n  Argüelies V a ld és ,. . . . . . . . . . . . .  19.440,06
D. Salustiano de A s to rg a .. . . . . .V  8.927
D. Ju an  Antonio A lm azan ................  4.665,74
D. Cayetano Alonso G arcía...........................  7.515,92
D. Félix  Alonso y  C a lz as .. .......................  47.24 4,21
D. José Ignacio de A lava................. .. 11.660,48
D. José Ayuso y  N av arro ..............................  4 3.043,65
Excmo. Sr. D. Joaquin  B lak e .. .   ..............  50.904,56
limo. Sr. D. M anuel de la Bodega  41.204,4 2
D. M ariano de la B odega.. ................... 13.252,21
D. V icente B arba ..............................................  3.286,06
D. A ntonio M ariano C lem ente.  ____  40.481,95
D. B uenaventura  C arro ......................    2.159,77
Excmo. Sr. D. G abriel C iscar.......................  * 64.425
limo. S r. D. Joaquin  de C a rrio n     33.474,36
D. José C abanilles............................ ...............  4 3.961,30
D. M anuel C h a n tr e . ....................    2.324,65
D. Ramón Benito C arril.................................. 8.927
Excmo. Sr. D. José María C a la tra v a .  28.340,48
limo. Sr. D. Domingo D u e ñ a s . . .   44 600,77
D. Jo aqu in  Díaz C aneja ..................... V___  21 .766,27
D. Juan Antonio D elgado . ................  4.262,33
D. José E c h e v a r r ía .  ................  49,307,50
D. Francisco  Estalella . . .  6. . . . . . . .  47.635,30
lim o, Sr. D.’ Manuel E n c in a . . .  . . . . .  33.575,83
Excmo. Sr. D. Luis F lo re s . . . . . . . . . . . . .  33.874,62
D. Diego Fernandez . .............. 2.534,15
D. Joaquin F e rn an d ez .......................    2,354,27
P . José Fernandez de los S en d e ro s . .......... 4 4.421,92
D. G abriel García Y atlee ilío .. . . . . . . . . . .  5.370,98

INTERESADOS. Créditos. #

___________________1________  ^ s* -Wi. cénts, S

D. Mateo González M iranda  1 ? ^  T
D. Pedro García del V alle   ^  /
D. Joaquin de Gómez......................................
D. Mariano H ernández.. ,    /« ¿ W  í
D. L u isH u arte ....................................................  , í ^ t
D. Gonzalo Heredia.................................. .. . .  14 464^
limo. Sr. D. Juan Benito Herm osilla . 3i kqí’̂
D. Matías H errero ................................  4í \ h a ?6 /■
D. Ju lián  de Ig a rtu a ......................................... }
D. Joaquin  de In z a   * ’a J 'j J
D. Felipe Martin Igual.........................................
D. José María Jáitne........................................ 7.14fi
D. V ictoriano de las L anderas........ 7.990*1»
lim o. Sr. D. Miguel López A udreu  3366777
D. José López de C ozar................................... 19
D. Vicente M o ren o . .................................. 42
D. José M ontero .......................................................  «‘S®
D. Ramón Macía Lleopart............................. íqV o!;
D. Alfonso M o reno .  .........  '
D. Juan Diego M artínez   4 66V?Í
D. Ambrosio M artínez A lfaro .....................  S 074
D. Juan Modesto d é la  Mota........................  14 45i
D. M anuel M oyano........................................... 14 446 ftr 1
D. José Pascual Mora Ochoa....................... 44 '
D. Antonio M artel  49 36^Ín I
Em pleados del M onte-pio de esta c o r te ,. 67 57¿*27 í
D. Ju lián  Segundo O rtega....................................  5 580 39 í
D. Antonio O steret......................  ................  41629 39 I
D. Francisco Javier de Olea y C arrasco .. 46*031*42
D. Manuel Pereira   .............   5.595*43
Excmo. Sr. D. Francisco R éq u en a . . . . . . .  ' " ‘50.969 45
Excmo. Sr. D. Antonio Porce l.....................  ; 61.425*
D. José Tadeo P erez   ___ 3 576 21
Excmo. Sr. D. Antonio Ram R om anillo s.. 53.346*36
D. Carlos Ruiz de B en ito ..   2.330 53
D. José Cecilio de la R o sa . ......... .... ........... 2Q,597*15
D. Ramón Rodríguez Fuente.................... .. 2Í324 65
D. Joaquin  R ey .................................  17.4654*
D. Francisco R edondo......................  49.663*65
D. José Rodríguez B iedm a.........................v . . .  7 206*^
D. Felipe Sam  ............................................... 8.873*
D. José A ntonio Suarez de Pazos ;■« 3.890;39
D. A ndrés Santo A n d r e .    2.32i(65
D. Juan  A ndrés Ségovia........................... .. 19.663,65 1
D. Antonio de Siles y F e rn an d ez   19.663*68 ?•
D. Agustín de So jo  ......... .. 1L383*06 I
lim o. Sr. D. Francisco Alfonso de T u ero . , .  , 41.253*36
Excmo. Sr. D. José Vázquez F ig u e ro a .., .  46.899*09 i
Excmo. Sr. D. E stéban Barea ......... ......  50.910,*24
D. Manuel Zacarías Vegar;................... .. . 3.808,06
D. Miguel Vigil de Q u iñ o n e s .   . . . .  14.550*18
limo. Sr. D. Miguel Antonio de Zumala-

c á r r e g u i . . ,  —       . . .  42.079:.
D. José Perez de. R ivas ......... .. ... ■ 9,p83 79
D. Francisco C ab e llo ..  ......... .......... . ' 95
Excmo. Sr. Conde de S a lazar..................... ^2.750*
D. José Diaz G il ...................................................... M3.32o <
D. José R odríguez B u s to .  ......... ... 14.470,50 j
D. F erm ín  Sam L ó p ez .. . . . . . . .  í . . . . . .  16.949*77 k
D. Feliciano García S a n c h a ..  ........... . 1 4.665-74 1
D. M anuel S an tu r io G / Sala  .................. 4 8.403*18 J
D. D iegoO say  O c h o a . . . . . . . . . . .    12.199*24 i
D. Francisco  Cándido de P a z .,  ...........      29.312-
D. Santiago C a ñ i z a r e s . . . . . . . . .    * 2.330,53
lim o. Sr. D. Ju an  de la Dehesa........................   31.969,30
Excmo. Sr. D. Antonio Cano M anuel  50.050*
D. Valerio C ortijo .............................................  43.050,89
D. Benito F ernandez de la Gañida. . . . . .  , 2.972,33
D. Mateo de la Q u in tan a  J 3.286,06 *
Excmo. Sr. D. Justo Ib a rn a v a rro .   43.155,39
D. Antonio Zariego.................   40.280,87
D. Francisco B erenguer ^. . . . . . . . . .  46.559,24
D. Ignacio C u ad rad o ....................................   44.040

Total..'-. . . .  4.856.466,61

MINISTERIO DE HACIENDA.

D. PednúDom ingo A cebo  521 i
D. José A ldam a......................................   842,06'
D. Salvador A larcon   ..................... 3.323,42
D, Ferm ín A l f a r o . . . .  ......................   4.453.06
D. Manuel de A rcos.......................................... 267,30
D. F rancisco A rés...................... ......................  . 2.924,56
D. M artin A rés................................................... 3.314,56
D. José B aquero................................................  3.294,89
D. M anuel B ataion............................................ 2.247,17
D. Francisco B ravo........................... ...............  2.689,80
D .;Pedro  B rieb a ....................    367,24
D. Ram ón María C ala trava ......... 1.411,33
D. Ju an  Calleja      .............................  5;842
Excmo. Sr. D. José Canga A rgüelies  45.995,33
D. Felipe Canga A rgüelies ..................  916,50
D. Juan  Antonio Salvador C arm ona   2.318,68 ]
D. Vicente Antonio C asas............................. 4.227,83 J
D. Juan de C astañ ed o .  .................  2.072,48
D. Sebastian Castilla......................................... 850,18 J
D. Manuel Cortés................; ............................  20.625,71
D. Teodoro C respo    5.013,09 -
D. V icente C respo...........................   48.033,42
D. Ju an  Luis de C ueto    . 5.701,21
D. Rafael Díaz de R ivera ................................  8.217,77
D. Fernando Diaz Som era .............. 8.445,27
D. Joaqu in  Escobal...............................  592,42
D. Gerónimo de la E sc o su ra .  ................   -41863,21
D. Cláudio F e rn an d ez ...............................    3.498,56
Excmo. Sr. D. José María Fernandez de ^

C órdova.       < 21523,50
D. B ernardino Fernandez S e r ra n o .. . . . . .  677;53
D. Pedro Nolasco F e rn an d ez ................... '» 8.495,D6
D. A ntonio F lo res...................................... . 2.603,06-
D. Pedro G arc ía   ............................      : 3*467j24
D. Manuel G arc ía .....................................   2.465,18
D. A n to n io .G arc ía .. ........................................................ 4.453,06
D. Ju an  A gustín  G a rr id o ..   4.834,48
D. León [Gil Muñoz *..........    3 J 0 4 $ i
D. Manuel María G o y ri ......... .......... .. 2.243,36
D. Antonio González B reto............................ 4.328,12
D. Carlos G u e rn ica      ......... .. 694¿
D. Vicente G utiérrez de T e r a n .    4.438.86
D. F rancisco  G utiérrez de T e r a n . .... . 4.438,36
D. Tomas G utiérrez de  T e r a n . . .  * ■ . . . . . . .  - 4i438^36
Doña María del P ilar G utiérrez  de T eran . 4.438,36
D. Vicente H erm oso ....................... 611
D. F ernando  de Itu rm en d i..........................   7.967r̂ 2
D. Manuel L arru g a .  .............................. > 4.722,59
D. Alejandro L inch .......................    6,547,18
D. F rancisco  de León   ^  . .  ^ 543,48
D. Manuel L ó p ez . ......................    4¿310^9
D. Manuel López A r ia s .   ........ ........... .. : 839,95
D. Diego López Ib a rre ta ...........................  5J754^3
D. Francisco  M arin O sian....................    4.462,66
D. Anselmo M anuel M artin  . . . . . . . . .  : 4*262,39
D. Domingo M o ren o ........................................  6.483
D. Félix  María M o ren o ..  ................... 2.996,21
D. José Moreno M artín ez ................. .. 4,689
D. J uan  N av arro   .......... 4.282,4 8
D. Diego N ie to .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  596,24
Doña María del P ilar N uñez, v iu d a  de Don *

José G utiérrez T e ra n       ......... .. = 7.62L45
D. M ariano de O cañ a   ..............  2.720,89
D. Agustín de  Ocete y D iaz     4.246,48 •
D. Joaqu in  O rtega. .................................... .... v 3.342-,42
D. José O res................ .......................................  . 2.449,95
D.. Mateo de O sc a riz . .............. ..........  '
D. Hipólito Pedroso ..  ........... ......................
D. Eusebio P e re z .............................................  ka
D. Pedro P iño l    ..........................    857,’59
D. Manuel María P u ig   ................... 2.659,59
D. José Remigio Ram os.................    «c
D. M anuel de R eta ..........   1.151,5o
Excmo. Sr. D. Anselmo Rodríguez de R i-

vas   «qa qQ
D. Francisco de Rojas y  P iz a r ro . . . . . . . .  r í  ,
D. Ildefonso S a g ú e s .. ............................... .. *
D. Antonio Felipe S a las    - a i »»’
D. O nofre de Salas y  F e rre r    • • o Vi*7 on
D. Pedro  Salm ón...................................... .. -
D. Pascasio Santa C ruz.............................
D. Ju an  José S an ie!ices. .........................  y  c ía  m
D. A gustín  de la T o r re .   ..............................
D. Antonio de Torres y Roel........................
D. Mamérto Vázquez........................................
D. Miguel Pedro de V e rd a ............................
D. Pablo C onchillos..........................................
I). V icente Angel P a lan ca    ..............
D. Venancio Anacleto R ec io . ................
D. José E lizalde  ................................
D. Manuel Fernandez L uengo......................  ®d8t74.-
D. Alfonso G.a T ejero ......................................
D. Manuel González Vi g i l . - . . ..................... 8
D. Manuel González del C am pillo ,    . 4.954,4*
D. E stéban G u tiérrez ..........................................   2.874
D. Matías de las H eras......................... ...........  468. ^
D. Juan José Manzano.................... . .........  2 ,
D. José María M ontoro  . . . . .  A ;
D. José María N a v a r ro . .    ................... : >.270,89
D. Narciso M aranges   ....... . . .  . .  . 480,77
D. Salvador M a r t in . ...................... ^ 774,71;
D. Mariano M uñoz . . . . . . . . ____  . . .  it.9,83
D. Juan  N a v a rro  ..................................    975
D. Pascual O rtega.  ........................... 4.422,59
D. Pedro S ales ‘ 734,83



INTERESADOS. Créditos.
Rs. vn. cénts.

D. José Salm ón. . . . .  ..................................  4 46 I**
limo. Si\ D. José Tejada . . . . . . . . ----- 48.149*39
D. Andrés Y ivanco .   ......... 8.660,42
D. Ramón de Llano y F and io la .. . . . . . . .  2.615
D. francisco  Irb ien za ..   ..........    2.036,68
D. Manuel Zarazaga...............................  758,80
D. Ignacio Gambel l . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  21.475,56
D. Esteban E n señ a .   . . . .............  3.846,95
13. Juan Manuel M ichelena..........................  4.491,53
D. Manuel de Mieres......................................  4 0.993 09
D. José Prego de O liver............... . . ............  < 6.594 56
D. Joaquín María de T orres  ................  , 2.624 ,30
D. José Tortosa y R om ero.  ............. .. 3 299 67
D. Manuel Villar.............................. ..............  820 7!
Doña María Carmen V erdier  .........  4.52977
D. Francisco de Landa................... .............. 10.445*53

Total   490.494,92

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.  r
D. Francisco Albitos .........   777 /11
Excino. Sr. D. Agustín A rgüe lles.  ......... 16.380*
13. francisco  Javier A rrió la  3 qah
D. Miguel B árcena:................ 44.466 4 2
D. José Bayle.................................   * 6 152*56
-D. José Antonio Bravo del Ri vero. . . . . . .  44.249*83
D. Tom asC erm ida   ‘ 2

D l t ' |Va^0r n0r KS   • • • • • • • » .W :»8D. Salvador Duchen_______ . . . . . ____  4 297 m
D. Joaquín E sc rich e .  ...........* * 3Í7 5 3 T7
D. Florencio García. . . . . . . . . . . . .   ̂ . . . .  g 586 77
D. Tiburcio H ernández..........   . .  9 083*77
D. Antonio M acía.. ____ . . . . . . . .  4 840*83
D. Pablo Márquez............................ .... .**** . .  77356
D. José María Monedero "y Sojó!!! ’ ’ !! ’ ■ 4.311 *06
R‘ ^ ,IS Munar r iz  ........................ 45.630 ’
n  p  ,lA 0 r T ó ...........................   2-989-6*D. Esteban Pastor................   40.081,30
n  í ?vr °  o0n te- • • • • * • • • • • •  • • • . . . . . . . .  4.343,36D. Julián Rórilero.  .......................   # 2347
D. Mariano Ignacio de Yergara . . . . . . . . . .  6.630
D: José Mariand V aliejo.   ..........   47.560,89
D. José Eugenio de Rojas . . . . . . . . . ...........  r.4r| 87
D. Antonio Ibáñéz. . . . .  ' 927 27
^ v i c e n ^  R u e d a . . . . . . . : í S ; g
ü . Juan B au tis taX ecu n a .  ____ . . _____  ><43.238,68
D. Nicolás Requeta . .....................  4.450,53
D. Juan Martorell.....................  ..................  4.4 50,53
D. Joaquín Aroz . . . . . .  -i t<93 83
D, Manuel Bonafós,., . ‘ * ’■*. ' ‘ ’ * ’ * ' * ' - 6!l5^59
D. Mariano Peset de la R aga .. ¿ . .  346671
D. Fernando Sárabia. . . . . . . . . . .  . . . . . . .  6 500
D. Antonio Si l ven. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  61)4 77
D. José Radon. .,V.. . . . . . . . . . . 7 1  í . . . . . .  7.474 ^59
D. Joaquín María B aalíionde.. . . . . . . . . . .  774,95
D. Marcelino Sanz. . . . . . . . . .  < 44 944 83
B Bráulio Maynar . . . . . . . . . . i’ ." Ú Si',69
D. Manuel Or t ega. . . . . . . . . . . . . . . . . . . , .  4.686,S4
D. Matías Ruiz . . . . . . . . . . . . . .  . . §73
D. Pedro Surrá y R u li’ 8.151,36

k Total  .......  280.344,77

Madrid 19 de Setiem bre de 186Ó.==E1 Jefe del depar
tam ento, Angel F."de H efedia.=‘V.1> Director gene
ra l , Presidente de la Jun ta , Sancho.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción pública.

Negociado 3.°
L ista  de las obras presentadas en el Ministerio de 

Fomento en los meses de J u n io, Julio y  Agosto 
de 4860 para  los efectos del Convenio celebrado con 
Francia acerca de la propiedad literaria en 45 de 
Noviembre de 4 8 53 ,!/ Real orden de 29 de Febre
ro de 4 856.

junio.
Vi® du  R. P. X avier de R avignan , de la Compagnie 

de Jesús, por el P. A. de Ponlevoy: segunda edición en 
8. de dos tom os, el prim ero de 456 páginas y de 506 el 
segundo, impresa en París en 1860 por Remquet y com
pañía, presentada por D. C. A. Saavedra en representa
ción del editor Mr. Carlos Douniol.

julio.
Almacén de las señ o ritas , por Doña Emilia Serrano 

de W ilson : prim era edición en 8.* de un tomó de 424 pá
ginas , adornado con 100 grabados y 42 lam inas para 
bordados, im presa eri París en 1860 por Walder.

Manual del cohetero y polvorista , por Mr. Julio Ro- 
signon : prim era edición en 8.° de un tomo de 292 pági
nas con 37 lám inas, impresa en Poissy en 1859 por 
Arbieu.

Manual de biografía y  bibliografía de los escritores 
españoles del siglo X IX , por D. Manuel Ovilo y  Otero: 
prim era edición en 8 ° de dos tom os, el prim ero de 288 
páginas y  de 252 el segundo, impresa en Besanzon en 
4859 por Roblot.

Manual de juegos, por D. Cárlos de Pravia: prim era 
edición en 8.° de un tomo de 326 páginas, impresa en 
Poissy en 1859 por Arbieu.

Manual de aceites y  jabones, por Mr. Julio Rossignon: 
prim era edición en 8,° de un  tomo de 297 páginas, im 
presa en Poissy en i 859 por el anteriof.

Manual de economía política, por D. G. Eetano y Ma- 
zariegos: prim era edición en 8.° de un  tomo de 292 pági
n a s , im presa en Poissy en 4859 por el anterior.

Manual-de derecho público eclesiástico, por D. Pió de 
la Sota: p rim era edición en 8.° de un  tomo de 314 pági
n a s  j impresa en Besanzon en 4857 por la viuda Deis.

Manual del cultivo de la caña de azúcar, por Mr. Ju 
lio Rossignon: prim era edición en 8.* de un tomo de 304 
páginas; im presa en Poissy en 4 859 p o r Arbieu.

Manual de la táctica de las tres arm as aisladas y r e 
un idas, por D. Martin de  Rosales: primera edición en 8.° 
de un tom a de 422 páginas ¿ impresa en Poissy en 1859 
por el an terier. '7

Manual de telegrafía e léc trica , por D. Manuel de Rico 
S inobas: prim era edición en 8*° de un tó'mb de 399 pági
nas con 46 grabados , im presa en Poissy éñ 4 858 por el 
anterior.

Manual del sastre , ó sea confección de toda clase de 
vestidos, por D. Rafael Meléndez: primer® edición en 8.° 
de un tomo de 247 páginas, imprésá en Poissy en 4857 
por el anterior.

Manual del añil y  del n o p a l, ó sea extracción del in -  
digo , educación y  cosecha de la ccrchinilla¿ por Mr. Julio 
R ossignon: prim era edición en 8.* de un tomo de 309 
páginas , impresa en P oissy en 4859 por el anterior.

Manual de historia y  cronología" dé Méjico, por Don 
Márcos A rroniz: prim era edición en 8.° de un  tomo de 
446 páginas, im presa en Besanzon en 4 859 por la viuda 
Deis. , :

 ̂Mánuál iJel jardinero y arbo lista , ó sea arte  de com
poner, d irigir y  abonar toda clase de jard ines, por Mr. 
Julio Rossignon: prim era edición en 8.® de un  tomo de 
349 páginas, impresa en Poissy en 4 859 por Arbieu.

Manual del capitalista , por D. Antonio de Miranda de 
la Madrid: prim era edición en 8.° de un  tomo de 436 pá
ginas, impresa en Besanzon en 4 857 por la viuda Deis.

Manual de lechería y  fabricación de quesos, por Mr. 
Julio Rossignon: prim era edición en 8.° de un  tomo de 
247 páginas , im presa en Poissy en 4858 por Arbieu.

Manual de barnices y  preparación de charoles , por el 
mismo: prim era edición en 8.® de un tomo de 233 pági
nas, impresa en Poissy en 4858 por eí anterior.

Manual del viajero en Méjico, por D. Márcos Arroniz: 
prim era edición en 8.® de un tomo de 298 p ág inas, im 
presa en Besanzonfen 1858 por la viuda Deis.

Manual de las efemérides y  anualidades m ás notables 
desde la creación hasta nuestros d ias , por D. Florencio 
Janer: prim era edición en 8.® de un tomo de 503 páginas, 
im presa en Besanzon en 4 857 por la misma.

Manual del carpintero de muebles y edificios, por Don 
Julián Rodríguez y Vega -. prim era edición en 8.® de dos 
tom os, el prim ero de 228 páginas y de 264 el segundo, 
impresa ¿“en Besanzon en 1858 por la misma.

Manual del confitero y pastelero , por D. Ceferino 
Noriega : prim era edición en 8.® de u n  tomo de 285 pági
nas, impresa en Besanzon en 1858 por la misma.

Manual del destilador, licorista y perfumista, por 
D. Gabino'Mendez yD . Juan B. Pereda: segunda edición 
en 8.® de un  tomo de 3I5 páginas , impresa en Besanzon 
en 4 858 por la misma.

El almacén de los niños, por Mme. Lepnnce de Beau- 
m o n t : nueva edición en 8.® ae un tomo de 390 páginas 
con 150 grabados , impresa en París en 4855 po rP inard .

( Las^obraslanteriores han sido presentadas por Don 
Augusto Bouret, en representación de los editores MM. 
Rosa y Bouret.) -

Eucologio menor ,iejercicio cotidiano con oraciones y 
letrillas , por D. Pedro|María de Torrecilla : prim era edi
ción en 8.® de un tomo de 824 páginas, im presa en Mont- 
m artre  en 4857 por Pilloy y com pañía, presentada por 
D. Augusto Bouret, en representación dé los editores 

ranceses Sres^Rosa y%Bouret. .  ̂ : ^  ̂ ^

Eucotogia romano, Devocionario completo del piadoso 
leligres,del mismo: quinta edición en 8.* de un tomo de 
866 paginas , impresa en París en 1858 por W alder, pre
sentada por el anterior , en representación de los m is-, 
mos editores.

Traite élém entaire de Physique espériinentale et 
appliquee et de Météorologie, por Mr. G ano t: novena 
edición en 8.® de un tomo de 828 pág inas, ilustrado con 
586 grabados , impresa en Paris en 1860 por Mr. J.Claye, 
presentada por D. Augusto Bouret en representación del 
autor, éditor.

Des maladies vénériennes et de leur traitem ent ho- 
mcepatique, por Mr. León Simón , hijo: primera edición 
en 8. de un tomo de 744 páginas, impresa en Corbeil 
en 4 860 por Creté , presentada por D. Cárlos Bailly Bai- 
lié re , en representación del editor Mr. J. B. Bailliére é 

hijo.
Yo tam eró, romanza para canto y piano, de Mr. G. 

b tan z ie ri: primera edición de 3 páginas en fólio, calco
grafiada en París en 4 860 por Baüve.

Je t’aim erai, romanza para canto y piano del mismo: 
prim era edición de 3 páginas en fólio, calcografiada en 
París en 4 860 por el anterior.

Sérénade venitienne, para piano,*¡de Mr. J. Ascher: 
prim era edición de 9 paginas en folio, calcografiada en 
París en 1860 por Bertants.

Les fifres dé la  Garde,fpolkafmilitar del m ism o: p ri
mera edición de 40 páginas en folio, calcografiada en Pa
rís en 1860 por Bauve.

Le tournoi de la Reine, para p iano , de Mr. Cárlos 
Joim : primera edición de 10 páginas en folio, calcogra
fiada en París en 1860 por el anterior.

Idille pour p iano, de Mr. Enrique Ravina: primera 
?oLC/!on 7  paginasen  folio, calcografiada en París en 
1860 por el anterior.

S ouven irde  Venise, para piano, de Mr. J. Schulhoff: 
primera edición de 7 páginas en folio, calcografiada: en 
París en 1860 por el anterior.

Andantino grazioso, para piano, del mismo: prim era 
edición de 11 páginas en folio, calcografiada en París en 
4860 por el anterior.

Im prom ptu, para piano, del mismo: primera edición 
de 14 páginas en folio, calcografiada en Paris en 1860 
por el apterior.

Souvenir de Saint Petersbourg, mazurka para pia
no, del mismo: prim era edición de 9 páginas en folio 
calcografiada en París en 1860 por el anterior. *

^ ua*re ^ uc ês métodiques, pour le piano, de 
Mr. Léfebure-W ely: primera edición en folio de un tomo 
de 91 páginas, calcografiada en París en 4 860 por el an
terior.

(Las precedentes obras musicales han sido presentadas 
por los Sres. Carrafa y Sanz, herm anos, en representa
ción del editor Mr. E. Gérarcl y compañía).

Pierre de Médicis, grand opera en quatr$ ac te s , del 
Principe J. Poniatowski; primera edición en 8.® dem n 
tomo de 366 páginas , calcografiada en París en 1860 por 
Tnnocq, presentada por D. Cárlos Bailly-Bailliére en 
representación del editor Mr. Leorí Escudier.

Valbuena reformado. Diccionario latino-español au
mentado con más de 20.000 voces y con un vocabulario 
español-latino, por D. M. D. P. Martínez López: quinta 
edición en 4.® de un  tomo de 4 .181 páginas, impresa en 
París en 4859 por W alder, presentada por D. Augusto 
Bouret, en representación de los editores MM. Rosa v 
Bouret. J

Dictionary of the spañish and english languages in 
two parís énglis hand spanish-spanish and english, por 
D. J. R.: prim era edición en 8.® de dos lomos,-el primero 
de 991 páginas y de 882 el segundo, impresa en Besan
zon en 4 859 por Roblot, presentada por el anterior, en 
nombre de los mismos editores.

Dictionnaire espagnol-frangais et francais-espagnol 
por D. Domingo Gildo: tercera edición en 8.® de dos to
m o s , el prim ero de 1.097 páginas y de 900 el segundo 
impresa en París en 1858 por W alder, presentada por ei 
anterior en nombre de los mismos editores.

a g o s t o .

Correspondance de Napoleón l.er; primera edición 
en 8.® del tomo cuarto , que contiene 577 páginas, im 
presa en París en 1860 por Mr. Enrique Plon , ed ito r, en 
cuyo nombre ha sido presentada por D. Cárlos Bailly— 
Bailliére.

Guide du voyageur á Londres et aux environs , por 
Mr. Elisée Reclus: primera edición en 8.® de un tomo 
de 530 pág inas, impresa en París en 1860 por Bonaven- 
tura et Ducessois, presentada por D. Cárlos Bailly-Baillié- 
re, en nom bre del editor Mr. L. Hachette y compañía.

Traite pratique de boulangerie, por M. Á. Boland, pri
mera edición en 8.® de un tomo de 404 páginas , im pre
sa en Corbeil en 4 860 por Creté, presentada por el ante
rior, en nombre del editor Mr. Eugenio Lacroix.

Traité pratique de la fabrication et de la distribution 
du gaz d’éclairage e tde  chauffage, por Mr. Samuel Clegg, 
traducido del inglés y anotado por Mr. Ed. Servier: pri
mera edición en 4.® de un tomo de 303 pág inas, im pre
sa en Corbeil en 1860 por Creté, presentada por el an
terior, en nombre del mismo editor.

La mort de Roland , fantaisie épique, de Mr. Alfredo 
Assollant: prim era edición en 8.® de un tomo de 320 pá
ginas, impresa en París en 1860 por Lahure y compañía, 
presentada por D. Cárlos Bailly-Bailliére, en nombre del’ 
editor Mr. L. Hachette y compañía.

Les musées de France (P arís): Guide et memento de 
Partiste et du voyageur, por Mr. Luis V iardot: segunda 
edición en 8.® de un tomo de 520 páginas , impresa en 
París en 1860 por Lahure y com pañía, presentada por 
D. Cárlos Bailly-Bailliére, en nombre del editor Mr. L. Ila- 
chette y compañía.^

Les seductions, por Mr. Amédée Achard: primera edi
ción en 8.®, de un  tomo de 294 páginas, impresa en Pa
rís en 4860 por Lahure y compañía, presentada por Don 
Cárlos Bailly-Bailliére en nom brejde Mr. L. Hachette y 
compañía.

Les deux filies de M. Dubreuil: primera edición en 8.® 
de dos tomos, el primero de 348 páginas y de 298 el se
gundo, impresa en París en 1860 por Lahure y compa
ñ ía , presentada por el anterior , en nombre del mismo 
editor.

Gazida , por Mr. Javier M arm ier: prim era edición 
en 8.® de un tomo de 461 páginas , impresa en París en 
4 860 por Lahure y compañía, presentada por el anterior, 
en nom bre del mismo editor.

Edith de Falsen.--L’education d’un pére—Un lache, 
por Mr. Ernesto Legouvó: sexta edición en 8.® de un to
mo de 324 páginas, impresa en París en 1860 por L ahu
re y compañía , presentada por el anterior, en nombre 
del mismo editor.

Nouvelles languedociennes, por Mine. Luis Figuier: 
prim era edición en 8.® de un tomo de 215 páginas, im
presa en París en 4860 por Lahure y compañía , presen
tada por el anterior, en nombre del mismo editor.

Trois ans en Judée; por Mr. P. Gérardy Sointine: 
primera edición en 8.® de un tomo de 376 páginas, im
presa en París ea 4 860 por Lahure y com pañía, presen
tada por el anterior, en nombre del mismo editor.

Galienne, por Mr. E. d’Araquy: primera edición en
8.® de un tomo de 193 páginas, impresa en París en 1860 
por Lahure y compañía, presentada por el anterior, en 
nom bre del mismo editor.

L’amour en voyage, por Mr. Luis Enault: primera 
edición en 8.® de un tomo de 353 páginas, impresa en 
París en 4 860 por Lahure y com pañía, presentada por 
el anterior , en nombre del mismo editor.

Nouvelles contem póraines, por Mr. Anatolio Claveau: 
primera edición en 8.® de un tomo de 330 páginas, im 
presa en París en 1860 por Lahure y  compañía, presen
tada por el anterior, en nombre del mismo editor.

Mes petites-maisons-, por Mr. Cárlos Bárbara: prim e
ra edición*en 8.® de un tomo dé 349 páginas, impresa en 
París en 1860 por Lahure y compañía, presentada por el 
anterior, en nombre del mismo editor.

Jeunesse, por Mr. Jules La Beaum e: primera edición 
en 8.® de un tomo de 228 páginas , impresa en París en 
1860 por Lahure y compañía, presentada por el anterior, 
en nombre del mismo editor.

Madrid 26 de Setiembre de 4 860.—EI Director gene
ral , Pedro^Sabau.

Dirección general de Contribuciones.
Pliego de condiciones para la subasta de la construcción 

de 3.000 libros de traslaciones de dominio y de 300 Ín
dices para las Oficinas de Hipotecas del reino.
4.a Los libros de traslaciones de dominio han de com

ponerse de 300 hojas apaisadas, ó sea de pliego extendi
do, cada uno de ellos, impresos los membretes de las 
casillas, el papel y el rayado como el modelo que estará 
de manifiesto en la Dirección y en las Administraciones 
de Hacienda pública de las provincias que se expresan en 
la condición 19.
: 2.V Y los índices de 200 hojas de medio pliego, según 
el modelo que asimismo se manifestará en la propia Di
rección y Administraciones dichas.

3 /  La encuadernación será bien hecha, forrándose 
con piel los lomos y los cantos de los libros, y  de consis
tente holandilla lo demás de la cubierta , y  en esta ó el 
lomo de cada uno sé pondrá el epígrafe ó membrete que 
designe el objeto á que se destina.

4.a Los tipos bajo los cuales hade  verificarse la subas
ta, y  sóbre los que se adm itirán proposiciones de mejora 
ó de economía en los precios á favor de la Hacienda pu
blica , son á razón de 35 rs. cada uno de los libros de 
traslaciones de dominio , y de 14 los de índices.

5 a Las proposiciones se harán  en escrito firmado con

arreglo al adjunto modelo y bajo pliego cerrado , que se 
entregará al Sr. Presidente de la subasta , debiendo acom
pañar el documentó que acredite el depósito de 500 rea- 
les en la Caja general dé los mismos, sin cuya circuns
tancia no será admitida.

6.“ La adjudicación se hará al mejor y más benefició, 
so posto r, á cuyo efecto las Administraciones respectivas 
rem itirán el expediente de la subasta celebrada en la pro* 
vmcia para que en su vista pueda recaer la aprobación 
de S. M. en favor de aquel.

7.a En el caso de que resulten presentadas dos ó más 
proposiciones iguales, se abrirá en el mismo acto licita
ción oral entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el em pate, admitiéndose proposiciones de 
mejora.

8.a No se admitirán proposiciones á una sola clase 
de lib ros, sino que han de comprender á las dos preci
sam ente/teniéndose en cuenta para la adjudicación que 
la rebaja de 10 cénts. en cada ejemplar de los de trasla
ciones de dominio equivale á un real en cada uno de 
los de índices, con cuyo dato puede conocerse desde luego 
cuál es el más beneficioso postor á cuyo favor se ha de 
hacer el remate según lo dispuesto en la condición 6.a

9.a Siendo inadmisible la proposición sobre los li
bros de traslaciones, se entiende y ha de considerarse 
también inadmisible respecto á los índices y  vice versa.

4 0. Dentro de dos meses contados desde el dia de la 
adjudicación, han de construirse por el ádjudicatario 
1.000 libros de traslaciones de dominio y 50 dé índices: 
este mismo número tendrá constantemente construido 
y corriente para atender sin retraso á los pedidos que 
se hagan hasta que se complete el número de-libros del 
contrato.

11. Serán reconocidos los libros por la A dm inistra
ción de Hacienda pública de la provincia á que se diri
jan y si no los encontrase arreglados á las condiciones 
estipuladas, lo manifestará á la Dirección con remisión 
de un ejemplar de los libros que halle defectuosos para 
que la misma resuelva lo que corresponda.

12. Si al vencimiento del mes en que se haga un pe
dido por la Dirección, el contratista no hubiese presen
tada en la Administración correspondiente los libros re
clamados, el Administrador cuidará de adquirir dichos 
libros á coste y costas de aquel , deduciendo el Tesoro 
su importe de las cantidades que á dicho contratista de
ba satisfacer per entregas ya verificadas.

13. El importe de los libros al precio que se adjudi
quen se satisfará por la Tesorería central, ó por lá de la 
provincia respectiva, luego que hayan sido entregados, 
reconocidos y dados por corrientes por la Administra
ción, y acordada la aprobación por esta Dirección ge
neral.

14. Será de cuenta del adjudicatario satisfacer los por
tes y cuantos gastos se originen hasta ser entregados jos 
libros en las capitales de provincia , como asimismo los 
que pueda ocasionar la subasta.

15. Si el adjudicatario no cumpliese las condiciones 
estipuladas, se tendrá por rescindido e l contrato; se pro
cederá á nuevo remate , y el referido primer- adjudica
tario pagará la diferencia que resulte de perjuicio á la 
Hacienda pública entre el primero y segundo rem ate, y 
asimismo será responsable y pagará los demás perjuicios 
á que hubiese dado lugar por la demora del servicio.

16. Para garantir estas responsabilidades el rem atan
te otorgará la correspondiente escritura con la obliga
ción general de bienes , y depositará ántes de firmar el 
contrato ía fianza de 10.000 rs. en metálico ó su equiva
lencia , según cotización corriente, en títulos de la'Deuda 
del Estado en la Caja general de Depósitos, lo que acredi
tará con recibo de la m ism a, quedando sujeto en caso 
contrario á lo que dispone el art. 5.® del Real decreto de 
27 de Febrero de 1852.

17. Para hacer efectivas estas mismas responsabilida
des se procederá gubernativa y sumariamente por la 
A dm inistración, con entera sujeción á lo dispuesto en la 
ley de Contabilidad, y renuncia de todos los fueros y 
privilegios particulares, siendo ejecutadas sus providen
cias sin perjuicio, y quedando á salvo ei derecho del 
contratista para dirigir sus reclamaciones y demandas 
por la via coiitencioso-administraliva.

18. Según se ha indicado en el encabezamiento de 
este pliego de condiciones se calcula que en el trascur
so de un año serán suministrados los 3.000 libros y los 
300 de índices; pero si trascurriese más tiempo del año, 
el adjudicatario no tendrá derecho á indemnización al
guna, y sí solamente á la admisión y abono del coste al 
precio estipulado de los libros que faiten hasta completar 
el número de su con tra to , según vayan entregándose en 
las Administraciones de las provincias que los reclamen.

49. El remate se verificará simultáneamente en esta 
Dirección general y en las Administraciones de Hacienda 
pública de las provincias de Barcelona, Valencia, Málaga, 
Cádiz , Sevilla , Coruña y Valladolid á las dos en punto 
del dia 20 de Octubre próximo.

Madrid 16 de Setiembre de 4 860.—E. León y Medina.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á construir los libros 

para las oficinas de Hipotecas, de cuya subasta se trata, 
con arreglo al pliego de condiciones inserto en la Gaceta
del d ia    por los precios de rs. cada libro de
traslaciones de dominio; y d e . . . . .  rs. cada uno de los 
de índices.

(Fecha y firma del interesado.)

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública

subasta la conducción diaria  del correo de ida y
vuelta entre Lorca y Aguilas.
1.a El contratista se obligará á conducir á caballo 

la correspondencia y periódicos desde Lorca á Aguilas 
y vice v e rsa , pasando por los pueblos que se expresan 
en el itinerario.

2.a La distancia que media entre ámbos puntos se 
correrá en las horas marcadas en el itinerario vigente, 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo 
acuerde la Dirección por considerarlas convenientes al 
servicio'.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la inulta de 40 rs. vn. por cada media ho
r a ; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse 
el con tra to , abonando además dicho contratista los per 
juicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente dé caba
l l e r í a s  mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Murcia.

5.a Será obligación del contratista correr los extraordi
narios del servicio que ocurran , cobrando su importe ál 
precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el servicio , ño se podrá subarrendar, 
ceder n i traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de les 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en  que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la re
ferida Administración principal de Correos de Murcia.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior de la subasta.

4 0. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva su b as ta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

4 4. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario’variar en parte la línea designada y dirigir la 
correspondencia por otro ú  otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasione 
sin derecho á indemnización alguna; pero si las expedi
ciones se aumentasen, ó resultare de la variación au
mento ó disminución de distancias, el Gobierno determ i
nará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la 
asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del término de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se tra 
ta. Si hubiese necesidad de suprimir la lín ea , el Gobier
no avisará al con tra tista  con un mes de anticipación pa
ra que retire el servicio , sin que tenga este derecho a 
indemnización.

12. La subasta se anunciara en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Murcia y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Goberna
dor de la misma y Alcaldes de Lorca y Aguilas, asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos puntos, 
el dia 8 de Octubre próximo, á la hora y en el local que 
señale dicha Autoridad.

4 3. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 12.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

4 4. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da pública de la provincia de Murcia, como dependen
cia de la Caja general de Depósitos , la suma de 1.000 rs. 
vellón en metálico ó su equivalente en títulos de la Deu-

da del Estado, la cual, concluido el acto del rem ate , se- ‘ 
r i  devuelta á los interesados, ménos la correspondientet 
al mejor postor, que quedará en depósito para> garantía 
del servicio a que se obliga hasta la conclusión del co n ^  
trato. ^ ■

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
serán anónim as, poniéndose en lugar de la firma urb 
lema, y fijándose en letra la cantidad en que el Ucitador¡ 
se compromete á prestar él servicio. A cada proposición! 
acompañará otro pliego también cerrado en el que se- 
escribirá el mismo lema , el domicilio del p roponente, y \  
su firma , o la de persona autorizada cuando no sepa es-Í 
c rib ir: a este pliego se unirá la carta de pago originaL 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la ' 
condición anterior. El pliego que contenga la proposición 
llevara en su sobrescrito solo la palabra Proposición; y ; 
el de la firma y domicilio del proponente el lema que 
se haya,fijado al pié de aquella. i

16. Los pliegos con las proposiciones han de que
dar precisamente en poder del Presidente de la subasta- 
durante la media hora anterior á la fijada para dar p rin 
cipio al acto, y una vez entregados no podrán reti
rarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Lorca á Aguilas y vice versa por el p re -
cio de rs. anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inmediatamente ei expediente al 
Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones, resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media ho-? 
r a ,  pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado él empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendó de éúéhta 
del rem atante los gastos de su o torgamiento y  dé dos 
copias simples para la Dirección general de Córreos^ y  
otra en el papel sellado correspondiente.

. 21. El mismo rematante quedará sujeto, á lo que  pre
viene el art. 5.® del Real decreto de 27 de. Febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones que deba Renar 
para el otorgamiento de la escritu ra , ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en qué se conduzca la corresponden
cia , y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y  escribir. ’

Madrid 25 de Setiembre de 4860.=*El Director general 
interino descorreos, Tomás Rodríguez Rubí.

Dirección general dé la Béuda publica.
RECTIFICACION.

En la, Gaceta de esta corte de 28 del corrien te , en 
que se publicó el resultado del sorteó de 630 acciones de 
carreteras de 2.000 rs. cada una que deben amortizarse 
en el presente año , correspondientes al empréstito de 
30 m illones, se cometió una equivocación m aterial do 
copia, estampando el núm. 14.180, en lugar de 12.180, 
que corresponde á la bola núm. 1.248.

Gobierno de la provincia dé Madrid.
Ignorándose la habitación que ocupa en esta corte 

D. Genaro Blanco, se le cita por medio del presente 
anuncio para que se sirva presentarse en la Secretaría 
de la Comisión inspectora de Memorias establecida en 
este Gobierno de provincia, y á fin de enterarle de un  
asunto que le concierne.

Madrid 28 de Setiembre de 4860.==Vega dé Armijo.

Gobierno de la provincia de Toledo.
Se halla vacante la plaza de Secretario de Ayunta

miento de Villarejo de Montalban por renuricia del que la 
3btenia en propiedad: su dotación 2.200 rs. pagados por 
trimestres de los fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
leí Ayuntamiento en el término de 30 di a s , á contar* 
desde la fecha del periódico donde se inserte este an u n 
cio , expresando en ella su edad y más que considere 
conveniente.

Toledo 26 de Setiembre de 1860.=Arguelles. 4856—2

Ayuntamiento constitucional de Santa Eulalia 
de Oscos.

Se halla vacante la plaza de cirujano de esta parro
quia , única de que se compone el Concejo, con la do
tación de 3.300 rs. anuales, satisfechos por trimestres de 
los fondos municipales y tres reales por visita de los pu
dientes.

El profesor que desee aspirar á dicha plaza dirigirá 
su solicitud , franca de porte, á la presidencia del Ayun
tamiento, advirtiendo que en igualdad de circunstancias 
de aptitud y buenos informes será preferido el médico al 
cirujano.

Se señalan 30 d ja s , á contar desde la fecha en ’qué 
se inserte este anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de la provincia.

Santa Eulalia ,de Oseos 48 de Setiembre de 4860.=^ 
ántonio María Louibardero.«*P. A. D. A ., Miguel Villar, 
Secretario. 4903 -

Administración principal
de Propiedades y Derechos del Estado  

de la provincia de Pontevedra.
Pliego de condiciones económicas que forma esta Adminis

tración para subastar las obras necesarias en el edificio
del Estado que ocúpa la Aduana de la ciudad de rigo.
1.a El remate se celebrará en el despacho del Sr. Go

bernador de la provincia y en el del Administrador de la 
Aduana de Vigo á los 30 dias; contados desde la. publi
cación del anuncio en la Gaceta del Gobierno , Boletín 
oficial de la provincia y carteles de aviso al público, ba
jo la presidencia en el prim era del Sr. Gobernador, con 
asistencia del Sr. Administrador de Propiedades y Dere
chos del Estado é Interventor del ramo y: Escribano> de 
Hacienda; y en el segundo del Administrador de dicha 
Aduana, Contador y Escribano respectivo, de doce á una  
de la tarde.

2.a No se adm itirán posturas que excedan de la .can
tidad de 79.915 rs. y 5 cénts., importe dej presupuesto. /

3.a Llegado el d ia , y en la‘ primera media hora dé lá 
señalada para el rem ate, presentarán jos licitadores siis 
proposiciones con entera sujeción ai modelo que al pié 
se expresa, y por medio de pliegos cerrados, cuya cu
bierta la rubricará el portador, entregándolo a 1 Sr. Pre
sidente , quien dispondrá se váyan numerando.

4.a A los referidos pliegos cerrados se ha de acom
pañar el documento que acredite la entrega en la Caja de 
Depósitos del 10 por 100 del importe del presupuesto que 
sirva de garantía miéntras se termina y reconoce la 
jbra por persona competente que al efecto se nombre. 
[Jna vez entregados los pliegos, no podrán retirarse bajo 
ningún pretexto ni motivo.

5.a Pasada la media hora marcada para la entrega.de 
los pliegos, se procederá á su apertura y lectura por el 
mismo órden de su numeración, tomándose nota del con
tenido por el actuario de la subasta, que publicará para 
satisfacción de los concurrentes.

6.a El remate se considerará adjudicado en favor del 
que hubiese presentado la proposición más ventajosa 
para la Hacienda, pero no tendrá efecto ni valor alguno 
hasta que recaiga la aprobación superior.

7.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá á licitación oral por espacio de diez minutos 
m tre los autores de las proposiciones que hubiesen cau
sado el empate, adjudicándose en el acto al que ofrecie
se mejores ventajas, sin perjuicio de la correspondiente 
aprobación superior.

8.a La persona ó personas á cuyo favor hayan quéda
lo rematadas las obras, están obligadas á dar principio á 
3Üas dentro del plazo de ocho dias, contados desde el en 
que se le haga saber la aprobación del rem ate, y á te r
minarlas con sujeción al pliego de condiciones facultati
vas que se haya formado, á cuyo fin se otorgará U cor
respondiente escritura pública; y en el caso de no cum
plir el rematante con las condiciones anunciadas para la 
subasta ó impidiese su otorgamiento, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, que
jando además sujeto á las prescripciones del art. 5.® del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 y al 9.® del m is- 
no en cuanto á la acción que contra él debe ejercer la 
Administración.

9.a Concluidas que sean las obras, se dispondrá el 
jportuno reconocimiento por el facultativo que al efecto 
se nom bre, quien expedirá la correspondiente certifica
ción, por la que se acredite haber sido construidas con 
sujeción al presupuesto, pliego dé condiciones y prirrei-' 
pios del arte. Si del reconocimiento resultase la falta, de 
cumplimiento de alguna de las condiciones estipuladas.

se obligará al contratista á que construya dé nifévo y en 
breve plazo, que se le fijará, las que no fuesen admisi
bles; y si no lo verificase en el término señalado á la 
reconstrucción ó fuese nuevamente desechada, se proee- 
dera á ejecutarla por la Administración á cuenta del mis
mo rematante., ,

10, En el caso de faltar el rematante á cualquiera de 
las condiciones estipuladas, quedará sujeto á la resfibn- 
iqk» que “ arca el Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, y especialmente en sus artículos §.®, 40,y 4# , la 
cual se le exigirá por la via de apremio y procedimiento 
admimstrativo de que trata el art. 41 de la ley de Gbn- 
tabiudad, y con entera sujeción á las disposición es, ide la 
misma y renuncia absoluta de todos los fueros v privi
legios particulares.

. f*a cantidad por que quedaren rematadas las obras 
se satisfará al contratista tan luego pomo acredite haber
las construido con seguridad y demás circunstancia de 
que trata lá condición 9.a, y á cuyo fió cuidara lar Ad
ministración de hacer el pedido de fondos con la debida 
anticipación. . ?v

42. El rematante queda obligádó según él presupues
to á. satisfacer á D. Cándido Landa , vecino ae esta piu- 
dad y representante de»JD. Pedro* Pigrao, la cantidad de 
5.009 rs., importe del. retejo practicado con anterioridad 
en dicho edificio por el mismo, que constan en la adi
ción del presupuesto dé órden de la Superioridad. Asi
mismo será de su cuenta el pago de lós Imnoráíios que 
se devenguen por la formación de aquel.plano si lo hu
biere y del reconocimiento de la obra^ asL como también 
los gastos de papel, derechos de^,subasta ¿y los que oca
sione el otorgamiento de la escritura.

Pontevedra 28 dé Setiembre'de Í860.«^José de Lar- 
tundo. . , ; 4902

' Modelo de proposición. ,7. 7;
D. N. de N., véóino d e .. .  ¿e obligálí éjeirutár de 

su cuenta las obras necesarias del edificio del Estado que 
ocupa la Aduana dé Vigo, anunciadas en la Gaceta del
d ia .. . . . .  y  Boletín oficial:de la provincia del , en
la cantidad de (por letra), con sujeción al presu
puesto y pliego de condiciones formado al efecto , de que 
está enterado.

Juzgado de primera üroiánciia dé Q^í^^nar 
5 de'la C^den. ;

EÍ. ífóse éeíráno y Óftldnéz ¿' íuéz *'5e p^mera^íS^ui- 
cia de esta villa y su partido., M ^  ^ hf

Hago saber, que habjemjq q u e q a ^ y a ^ t^ jm a  de 
las Procuras de éste Juzgado por iaRecimiepto'
Joaquín Escobar que la desem peñaba. he que
los aspirantes á ella que reúnan las cirQUnstapcias/ap- 
vetiidás 'én e l ar t. 61 dél reglaínén to de Tpzgad^c j)re- 
sénten^éh la Secretaría de éste sus solicitudes q^nida- 
mente documentadas, dentrg, del térpxino » á
contar desdé qué tengá lugar ía íiisérción; dé ésie anun- 
cío en WGacela de Madrid: >

Dado en Quintanar de la. Orden á 27? d^^ jéjQ bre  
dfe 4 860.=»José Serrano.«Por mandado de d^jia señor, 
Diego López Guerrero. 4 ' ; ' " ?-; ¿

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 2 8 .D E  « T I M B R E

de 1860. '' ? <\  '■u v-«rr-.íl

Barómetro Tempera* Tempera- | _ . 
reducidoáO0 tu ra  en tu ra e n g ra - j  Dirección gSTADODEL 

HORAS: y rafiím e- „grados
trojs. Reaumur. grados.. I

6 m . '703,74 6*,2 7*i8 j f f t S Ó . .  AJg.’ nube.
9 m . . 704,74 S\3 40*,4 ij S»8iO .. Cubierto

42 m ..  704,04 40°,7 43“,4 ■! S. 0 . . . .1 d e n i .> :
3 4 . . .  703,59 40\6 43",2 | O.S. 0 . . rCub&Hov.‘
6 t . .  704,40 ..9\Ó 44*,2 S .S .Ó .. AJg.*nube.
9 u . . .  704,94 7”,4 ;9Í,2 ’S...O.i..jldeui.; ;

• . r , - • 1 1 . ; J ■ v?"
Temperatura íná*- 7- -

xima del d iá ... .  4 3®,8 4 7®,3 -  -
Temperatura iná- " ;

xima al s o l . . . . .  48®,6 23®,3
Temperatura mfc-

tiima del d ia .. .  4®,7 5®,9

Evaporación eú las 24 hs.. 4,7 milímetros.
Lluvia en las 24 h o r a s .... 0,6 milímetrós.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERMANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO. - ;

Observación meteorológica del dia 27 de Setiembr e- dé 4*860* 

Barómetro
en milíme- Temperatu- Dirección 

Hora. tros á  0* y ra engrudos del E s ta jo  del cielo 
al nivel dei centígrados. Tiento. y <fye la mar. 

mar.

7 d e la ’m.4. 762,9 I4,£ ; E .S .E ..  N ubés: mar
rizada. •

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS 

LÍNEASTBLEGRÁFICASDEFRAN&A.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y  ÁfHca 
el 24 de Setiembre. de 1860 a las siete de la  m añana.

Baróme- Tempera- , . v l
trorédu- tur*en Dirección' ES1UADO,

LOCALIDADES. -J » * *  £ » dgrl ‘ ^  DEL '«ÍBto.
‘ del. mar. dos. . , - ; .. < j

Dunaueraue  756,6. 42a,8. N.N.E. Lluvia^.
París. "755,3. gtO’.B. J J ^ Í H e m .s í l ¿ l
Bayona.í. . . . . .  .V *?53,7. 4á*,ét £  O.V^rdém. ¡
Lyon....................... 765,6. 48*,7. S .B ...  NubesL
Madrid.! .........; . .  756,5. 44",0. N .;E .. Despejado,.
San Femando..»:. 765,2. 45°,3* • v.,
Bruselas. •«*..»,•» 755,3.. 43®,3. N.;0;r:. v
Viena. . ... • • ><•. A ; ¿ r-' ~ q .¡r.
T ú r í n . . . . 765,5: 0 . . í rVSdiÑBDlo.
L isboa.. . .  . . . .7.; f;" '
Rom a.. . . . . . . .V. ; ' ' 7 : ;7 ' ' ;
Florencia.. . . . .  ; .  _  7 7. ^  ̂ ^
Sa n Petersburgó. 1764,9v  ̂44*^4; Si O.* 7 Ndies^ ! 
Constantinopla. ; . ¿ 1 ;7^-' r
Stockolmo.............
Copenhague  759,0. 44®,0. E. S. E. Sereno.

Alcaldia-Corregimiento de Madrid

De los¡ partes remitidos: en. esté ..día por |á, 
cion de Arbitrios municipales, lá dél ihfcrjt^dft 
nos y nota dé precios de artíctiios de 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN* BIT DIA :DRNÍOY»

3.384 fanegas de trigo.
4.479 arrobas de harina de id.
6.510 libras de pan cocido.
8.582 arrobas de carbón.

110 vacas, que componen 42A 92 Rlnraf tpeso. 
739 carneros, que hapen 17.472 libras de jieso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR V S^O R  

EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 42 á 47 rs. arroba, y  de Rí8 á tú  
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 74 rs. arroba, y  dé 734 A 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 76 á 80 rs. arroba, y  dé 30 A $ 2  cuar

tos libra.
Jamón, de 96 á. 406 rs. arroba , y de 38 á 4G cuarteé 

libra.
Aceite, de 73 á 75 rs. arroba, y do 22 á 24 cuart¿os libra. 
Vino, de 32 á 42 rs. arroba, y de 40 á 42 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras* de 40 á 42 cuartos.: -  ;
Garbanzos, de 30 á 40 rs. arroba, y dé 4 0 á, 45 cuartos
í libra. _ ,
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y dé 8 á; 42 epa ttos  libra.
* Arroz, dé 30 á 34 rs. arroba, y de 40 a i  4 cuartos

Lentejas, de 47 á  19 rs. arroba , y de 7 *  9  cuartos
’ .libra.; , '
TJarbon, de 7 á 8 rsf ,ar>™ba.

Ĵabon , de 60 á 64 rs.( a w # a ,  y  ;

dp á ; 515 rs^ arrob^ , y  *dé ^
; libra. • V ' " ' " .



PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY
Trigo vendido.

Jpp tanegBiS 4 .. 50 rs, 30 k n eg ss á .  • ¡%™-
5 5 . . . . . . . . . . .  HO ‘ « o . . . . . ......... .. 52 yt
s i : : . 5 <  ¿o..............  «
3 6 . . . . . . . . . . .  ,M H  42..............  48
i f i . . . 5 0 J 4  3 4 . . .  . . . . . . .  54
4 Y - . •• ,• • .■  i9V* , *8*.......................  | 4
30.. -........... .6 0  8 6 . . . . . . . . . . .  50
2 6 . . . . . . . . . . .  .52 4 5 . . . . . . ..........  50
7 0 . . . . . 5 2  2 0 . .  . ........... . 62
6 0 . . . . . . .  • . . .  48 4 4 . .....................  50
4 6 . . . . . . . . . . .  50M 90.............. .. 52

420.. ...............  52 Yt 40.......................  .49 %
89 .. . ........... 62 30. . . . . . . . . . .  52 }4
3 3 . . . .  . ........... 52 3 4 . . . . . . . . . . .  62 %
3 4 . . .  . ............ 82 36.................... 53
3 0 . . . . . . . . . . .  52 6 4 . . . . . ............  54
38........ .< ____ 50 4 6 . . .  . . . .  62
36..................... 49 y¡ 42.......................  «4
3 3 . . . .  . .......... 52 20.......... .......... .. 47
3 0 . . . . . . . . . . .  63 % 6 0 . . .......... .. 49 H

, 7 8 . . . . . . ......... 49 Yi 2 0 . . . . . , . .  ■ ■. 62

! Trigo vendido.. . . , . .  ' 2.448 fanegas.
Qttltten pknr’y e n d e r . . 927.

frecÍQ in^xiipo,. , . . . .  ,83 % ¡
Id^ih1 najínitpo.,. , . . . .  47.
ldei$ m edio ................... 80,85.

Nota. Trigo trechel, 446 fanegas á 58 rs. ,

Lp «ue se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 28 d e , ^ i ^ p ^ e  #  4.8¿$;==E1 Alcalde-Cor

regidor interino, Duque deTam am es.
•íív'V-iÍT.»'.-: fe (’ í.:d*<í'- , ■- * • • ^  r‘■1 r-:'

B o l s a  d e  M a d r i d

(fe éfdienith{p de i&6^  d h s  tres de la

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, pub licado , 48;
á fttt oo rjfo l-’; W % : firr^róx;" vtft. '

Títulos del 3 p or ^Ü^^diferidPv publicado, 40.
Deuda amortizable de prim era c lase , no publicado, 

aüufc 5v,a;' : : -b  - ■ .- >  d
Idem de segunda id., id . , 22-50; d.
Idem del ip«bohaippubLicádp;, 48 y 47-50 ; ao pu- 

JWÍcado, 47. . ?:• .-.‘[fe • q "
¡tpACcibnes de carreteras , emisión de 4 * de Abril de 
iá 5 0 ,d e i  Í.OO jO rs., 6 por 400a n u a l, no publicado, 95 d. 
** ídem d§ BÍ de Agosto de 4852> de ét 2.000 r s . ,  id.,

, Ídem  de 4.9 de Julio  dé* 4856 , de á 2.000 r s . , id., 93.
A ciones de obras públicas de j de Julio de 4 858, 

idem, 93 d.
M^Aecáánes del Canal de Isabel II, de á 4.000 r s . , 8 

por lOG anual, id?, (07-*75 p. c .
(Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro- 

sarriles, id . , 94-50 p.
Acciones del Banco de E spaña, i d . , 4 99 p.

fe Y fe .?  C A B IO S . •' " '

• á 90 dfás fécbá , 50-50 d. :
París á 8 dias v is ta? 5-25?'

: ' ?Íaza§ del reino. . . ;í

Daño. Benefició. Daño. Beneficio.

. . Lugo     4
A iic^ l^ v ..!  . ,r  1/8 p. M álaga.. . .  . .  5/8 d.
Almería?*. i; , ^ «\ 4/4 ? M urcia. ..t . par.
Avila? ! > 4/4^p. . Orense . . . .  4 p.
B^adajoz. . . . .. 3/8 p O viedo.. .  . . . 1/4-d.
Barcéíóna... . .  1/2 p. Palencia . l / ^ d .
M bao. i . . . .  . .  3/8 p. Pamplona., par. . .
B u rg o s ... . .  par. . .  Pontevedra, 3/4 d.
C á c e re s .. . .  p a rd . . .  Salamanca, par.^
C ád iz ...................  4/8 p. San Sebas-
C astellón.. .  . .  . .  t ia n .. . . .  . .  3/8
Ciudad-Real. . .  . .  Santander . . 4/2 p.
C ó rdoba .... 1/4 d. S antiago... 1/2 d.
Coruña  par. . .  Segovia  par.
Cuenca. . . , . - . . . .  Sevilla. . . .  par.
Gerona  . * • • ♦ Soria.. . . . .  3/4 p. . .
G ran ad a .... par p. ... Tarragona, par.
Guadalajara. par. . .  Teruel.. . .  . .
IJuelva. . . . , T o ledo ..... 3/4 d. . .
H uesca .........  . .  V alencia... . . .  i 18
Jaeq. . . . .  . „ 3J§> p. . :  Valladojiú . . .  1/2
León?.. 1. 4/% . .  V ito ria .........  1/4
L é r id a . . . . .  . ,  ... Z am ora .... p a rd .
Logroño  4/2 .. Z aragoza.. . .  1/4
v »•,? i. . v •  ̂  ̂ •. ’ •. . - .. . . •

BOLSAS EXTRANJERAS.: V.\ '  ̂ ;•
ffaris 28 de Setiembre de 1860,

m » S;‘s:
¿ 9 3 Í / 8  á 1/4.

Amberes Sefáemkre. In te rio r, 46 6 /8 .— Dife- 
rida , 38 9/46.

í ?  iop, 46 3/16.—Dife-
r id a , 39 tt/S;*

Francfort 22 de S e tie m b r e .in te r io r , 46 3/8. — Dife- 
n d í ; i m  -wi ••

Lóndfés 22 de Setiembre.'-' In te rio r, 4T 4/4,

PROVÍDENCIAS JUDICIALES
páz.==I)istrito de Maravillas.=Pór el presente y 

en virt¿4 ú? pypriúencia djetada en autos de juicio verbal que 
penden ¡e** Juzgádu; se Race saber y se requiere á í). Joa
quín Teodoro Fernandez, cuya acíual residenciase ignora, pafa 
que en el prerisó térmiáb (fe tercero ®  designe por su parte 
perito que apreefe los bienes muebles que le están embargados;- 
bajo apercibimierfto que de no verificarlo lo hará el Juzgado dé. 
oficio, parópdrifl él pf prnifio. qqe. hubiere lugar. *;n

Madrialo (fe SeViérafe de‘4860.=¿m‘Sée/etarÍo;, J. de SÓtó.• c - ^

 — t, « ¡ y ; ? 1,1,i;* i  i , ,, ■

D. Eugenio Miranda y Prieto, Jefe honorario de Administra
ción y Juez de primera nretaTrctsr de esta ciudad de Toledo &c.

Por^l Drj^nm pito, llamo y empjgzp á los acreedores de los 
b ié n e s "S m a  maña Gónzalfez Wfmróy f  víuía W ’S'J Antonio 
Bastor y  Silnehay q cuyo ca^o estuvo eñ esta capital; la comisión 
deb^aáco de España * jkra que/éá el término de*2ó diás se pre- 
iíéúltíá *á réOfeúííir stis tíréditbé áhte este Juzgado con íós títulos 
justificativos que lo acrediten; apercibidos que pasado dicho tér
mino ^jj habi/to yerijfeado. les ^parará el perjuicio á que haya 
lugar, pues etí el éxpeaiénfe de conciirso riecésarió dé acreedo
res que se instruye por la Escribanía def .infrascrito contra tos 
bienes de la citada casa, así lo tengo mandado.

Dado en Toledo á 24 de Setiembre de 4 860.i=Eugenio Miran
da y Prieto.=Por rpandado de S?&., Manuel Saiichez Gijon.
. 4916

. k  :  '? V  • Ví-.r ir  , . f ¡  > '-.>£> .• «•<

En virtud del presente^ y órden de\ limo. Sr. Regente de la 
Audiencia del territorio, se cifo,flama y emplaza, por término 
dé ^0 dias, átodos los que se crean coü derecho á reclamar con- I 
tTa la fianza prestada por el Procurador de los tribüéíales de esta 
córte D. Celedonio Ibpez para responder del buen desempeño 
w sh  dficio*, qüé podrán dedueir las acciones de que se créan 
asistidos^en el decanato de Sres. Jueces de primera instancia, que 
désémpéñá el áfc D. Miguel Jóvén de Salas ^ ’Escribááía cíe Don 

1̂  apercibidos que pasados sin hacerío sin nue
va licitación ni émpiazamferito, íes parará el perjuicio que haya

4917 ?
i- i. , .. . .. ; . : ...

En el Juzgado de primera instancia de Maravillas y por la 
Eaarjbanía dé número de D. G itano  p^éz penden diligencias 
á; instancia de D. Eustaquio de Urrutia, vecino de esta corté, 
cotífrf í). Jíiad Bauíiistá éasébn', qüé últimameñte habitó en íá 
dítltedfe Carretas , ñüm. 9, én soíicítud dé que se príjcedíesé. áí 
embargopreyentivo de sus bienes, suficientes á cubrir la £Íspóq~ 
ílmlíáací^de dos íétrás dé cambio4 dé 2.á57 francos aó' céhís! , 4 í r \  
radas por los Sres. Félix y S. Levy y aceptadas por el mencipqa- 
4o gascón, á; cuya solic&ud se difirió por aúto de 8 dé Agosto 
último, y después de varias diligencias, como no haya sido habi- 
áa Pl repetido D. J. B. Gascón, se ha acordáda pof auto de 5 efiél 
actual se verifique dicho requerimiento al Inspector del distWíó,

que tuve efecto en 20 también del actual, y que se publique por 
edictos én los diarios oficiales. Én su cumplimiento y  para loŝ  
efectos consiguientes pongo el presente que firmo en Madrid 26* 
de Setiembre do 4 860.^=Cipriano Perez. 4918

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Luis 
A larcon, Juez togado de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, se cita , llama y  emplaza por segunda vez y  
término de nueve dias á la que con el supuesto nombre de Manuela 
M endez, entró de sirvienta en casa de D. Francisco Martínez Za
pata, caile de Puñonrostro, núm. 1, cuarto segundo, el dia 2 de 
Agosto últim o, á fin de que se presente en dicho Juzgado ó en 
la cárcel de mugeres á responder á los cargos que le resultan en 
causa que se la instruye por hu rto  doméstico en la expresada ca
sa del Sr. Zapata; apercibida que de no verificarlo, se sustancia
rá en su ausencia y  reb eld ía , parándole el perjuicio que haya  
lugar. /f904

D. Julián Martínez Y anguas, Juez togado de primera instan
cia del Prado.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por: tercero y  último 
edicto y  término de nueve dias á Josefa Gómez San Martin, 
natural de Fon tal va aparroquia de Sobrado, concejo de Tineo, 
v h ija .d e  Juan y  Catalina, de 36 años, y  á Ramón García, m edi
dor que fué en la taberna calle del L eón , núm. 11, para que en 
dicho término comparezcan en m i audiencia ó se presenten en 
las cárceles públicas á responder á los cargos que respectivamen
te les resultan en causa que en este Juzgado se instruye contra 
los mismos por el parricidio que la primera cometió en la perso
na de su cónyuge Antonio González Mora; apercibiéndoles que 
en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado én Madrid á 27 de Setiembre de 4860.=Julian  Martínez 
Yanguas.— Por mandado de S. S ., José de la Quintana. 4905

• - i,

Juzgado de la Dirección general de Administración militar.—  
Se cita , llama y  emplaza á José Zúñiga, álias él F ra ile , para que 
en el término de nueve dias se presente en la cárcel de esta cor
te á disposición de este Juzgado para responder á los cargos 
que le resultan en causa que contra él y  otro se sigue sobre sus
tracción fraudulenta de carne del hospital militar de Málaga! 
pues si asi lo hiciere se le oirá y  administrará justicia en lo que 
ja tuviere y no efectuándolo seguirá la causa en rebeldía y  le pa
rará el perjuicio que hubiere Jugar. 4906

D. Manuel Ostolaza, Juez de primera instancia del partido de 
la ciudad de San Sebastian.

Hagq saber que estoy instruyendo causa criminal sobre robo 
de ú ii/baul-m áleta perteneciente al Sr. Conde Leoni y  de una 
sombrerera del Sr. Gallard , vecino de Rúrgos, ejecutado de la 
diligencia de la empresa de la Victoria en la noche del 8 al 9 
de Agosto último, y  por'el presente edicto cito y  emplazo á los 
mismos Conde Leoni y  Sr. Callard. á fin de que en el caso de 
convenirles mostrarse por parte en dicha cansa se presenten en 
este Juzgado por sí ó por apoderado en forma en el término de 
15 días contados desde la inserción deí edicto en la Gaceta de 
Madrid á deducir lo que á sü derecho convenga.

Dado en San Sebastian á 21 de Setiem bre de 4860.— Manuel 
O stolaza— Por su m andado. Ramón Antonio de Guereca.

‘ ' ‘ 4907

D. Blas Careaga, Juez de primera instancia de esta villa de 
Alba de Tormes y  su partido.

Por el presente se hace saber á todas las justicias, guardias 
civiles y  demás auxiliares de protección y  seguridad publica 
que.por cuantos medios les sugiera su ce lo , procedan á la busca 
y  captura de los gitanos Juan Fernandez P ab on . José y Juan 
Fernandez y  Manuel Ramiro , y  caso -de ser habidos los remiti
rán con lás seguridades necesarias á disposición de este Juzgado, 
pues asi lo tengo acordado por auto de este dia en la causa que 
contra los mismos me hallo instruyendo por haberse fugado de 
la cárcel de Encinas de A b ajo , en la que se hallabanTcomo pre
sos transeúntes en atención á ir conducidos por la Guardia civil 
á la ciudad de Zamora.

Dado en Alba de Tormes a 24 de Setiembre de 1 SCO.—Illas 
Careaga—Por su m andado; Alejandro Alvarez. 4908

D. Vicente Girón , Secretario honorario de S. M ., Juez de pri
mera instancia del distrito de San Juan de esta ciudad y  de Ha
cienda pública de la^provincia.

Por el presente primer edicto y pregón cito , llamo y empla
zo á Pablo Rodríguez Grillera, vecino de Madrid, y guarda de 
montes que ha sido en los de esta provincia, el cual se halla com
plicado en la causa instruida en este Juzgado contra José Molina 
y otros sobre tala y  hurto de maderas en los montes de Ricote. 
pertenecientes al Estado, p ara /p ie  en el término de nueve dias. 
que por primero J e  señalo, comparezca en este Juzgado y Escri
banía del infrascrito á fin de evacuar cierta diligencia que lees  
respectiva; en inteligencia que de no hacerlo le parará el perjui 
ció que haya lugar.

Dado en Murcia á 24 de Setiembre de 1860 — Vicente Girón.. =  
Por mandado de S. S . , Juan de la Cierva. 4910

D. Melchor Bermejo y Escalona, Auditor honorario de Guer
ra y  Juez dejprimera instancia de esta ciudad de Guadalajara y 
su partido.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á Francisco Hidalgo 
Monge, mozo de barrera que fué del portazgo de esta ciudad 
para que en el término de 30 dias, á contar desde el siguiente al 
en que este edicto se inserte en la G aceta  del Gobierno, se pre
sente en este Juagado á sufrir la prisión subsidiaria corres
pondiente á 20 druros de multa que le fué impuesta en la causa 
que se le  siguió por lesiones y  ¡a que proceda por los 59 rs. de in -  
deriitíizáéfeh al herido; previniéndole que pasado dicho término 
sin hacerlo le paraYá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Guadalajara á 26 de Setiembre de]4 880.=̂ --]Melchor 
Berínéjo.=iPor máiídado de S. S., Romualdo Fernandez. 4911

J>. Blas Careaga, Juez de primera instancia de esta villa de 
Alba de Torm es y  su partido.

Fof el presenté se hace saber á todas las ju sticias, guardias 
civiles y  demás auxiliares de protección y  seguridad pública que 
por cuantos medios, estén á su alcance y  les sugiera su celo pro
ceden á la busca y  captura de una yegua y  un caballo de la per
tenencia de Juan Antonio García y  Juan García, vecinos de Pria- 
¿aj que les han sido hurtados d e la dehesa Boyal y  sitio de las 
C uestas, donde los tenían pastando la noche del 49 al 20 deí 
corriente; y  en élYaso de ser habidos los' remitirán con las per
sonas éü eü y e  poder se encuentren f  con las seguridades nece
sarias á disposición dé éáte Juzgado, pues así lo tengo acordado 
por auto de hoy é n ia  causa criminal que coft tal motivo me ha- 
no instruyendo. .

Dado eñ Alba dq Tormes á 24 de Setiembre de 4860. —  Blas 
Careaga:—Por su mandado, Alejandro Alvarez.

Señas de las caballerías.
Una potra de tres años que va á cuatro, administrada al con

tr a r io /p e lo  n egro , picalzada de la mano derecha, una estrella  
blanca eñ la frente, m uy pequeña, con un rasgo bastante peque
ño también blanco eii el labio superior , su alzada siete ^cuartas 
escasas, y  nn potro de tres años que va á cuatro,«pelo rojo» 
con uúa rozadura en él lomo cerca de la crucera, herrado de am
bas manos. 4909

; D. Modesto Gómez Marrodan, Juez de paz de esta ciudad de 
Búrgos y  especial de Hacienda pública de la provincia.

Por el presente p r im ero ,' segundo, tercero y  último edicto, 
cito, llamo y  emplazo á Francisca Antigarraga, Nicolás Astudillo, 
Mr. Chardenégui y  Sr. Martínez, que en el dia 27 de Agosto' 
dé] año úítímó ocúpábart el asiento del cupé en el coche de las 
Diligencias generales que pasó por esta ciudad, para que en el 
término de 30 d ía s , a contar desde la inserción del presento en 
la Gaceta de M adrid  , comparezcan en este Juzgado de H acien
da á responder á los cargos que contra ellos resultan en la cau- 
sa que me hallo instruyendo por aprehensión de 12 onzas de 
tabaco, pues que de hacerlo asi se les oirá y  administrará justi
cia, parándoles en otro caso el perjuicio á que haya lugar.
5 Dado en Búrgos á 24 de Setiembre de 18G0.=Modesto Gó
mez M arrodan.=Por su mandado, Felipe García. 4913

PARTE NO OFICIAL.
  EXTERIOR.

• Kn la sesión celebrada el 20 por el Consejo de 
Ministros de Berlín se trató, según la Correspondan*  
ha l ía v a s ,  de la entrevista de Varsovia. Uno de los 
Ministros indicó los temores que se advertían en el

público acerca del restablecim iento probab le  de la 
S an ta  Alianza , y según parece, manifestó resue lta 
m ente el Príncipe que nadie in ten taba  realizar tal 
proyecto , y que P rusia se rese rvaba  por completo 
su  libertad  de acción. Agitóse tam bién  en el mismo 
Consejo el asunto de los recursos destinados á satis
facer el aum ento  de gastos que ocasionará la reo r
ganización del ejército.

im rrm c ip e  b ed e n c o -u u iu e rm o  y la Frincesa ve
rían  á  la Reina Victoria el 26 en Coburgo.

El Gobierno de H annover, según anuncia la c ita 
da Correspondencia , in ten ta  p roponer á la Dieta la 
disolución de la sociedad nacional, como peligrosa con 
respecto á la seguridad de los E stados alem anes.

El liaron de K ubeck, enviado de A u stria  que  
preside la D ieta germ ánica, llegaría m uy pronto  á 
V ie n a , procedente de F rancfo rt, según noticias de 
aquella cap ita l del 4 8, con el objeto de rec ib ir perso
nalm ente instrucciones detalladas acerca de los a cu e r
dos de la Dieta en  el próximo período legislativo. 
E n v ista de las complicaciones europeas cada vez 
m ás graves, h an  adelantado tanto las negociaciones 
con P n u s ia , que  se cree positivo un  arreglo de los 
p rincipales asuntos federales, cuya solución parece 
u rgen te .

A nuncia el Pays haberse fijado el dia 8 del p ró 
xim o O ctubre p ara  ce leb rar la entrevista de V ar
sovia . Los Soberanos que hasta ahora se hallan  d is 
p uesto s  á tom ar p arte  en ella son el E m perado r 
de R u s ia , el de A u s tr ia , el Principe Picgente de 
Prusia, los Reyes de Sajonia y de W urtem berg , el 
Gran D uque de Sajonia W eim ar y el D uque Ernesto 
de Sajonia-C oburgo-G otha.

Las noticias de S an  re te rsb u rg o  que publica la 
Correspondencia H avas a lcanzan a í 4 6. El A yudante 
de Campo G eneral Milontine , Jefe del Estado Ma
yor general del ejército del C áucaso , está nom 
b rado  ad jun to  del Ministro de la G uerra , encargán 
dose de la d istribución  de fondos y de los nego
ciados de artillería , ingenieros y provisiones, cuya  
disposición ha sido muy bien recibida por él p ú 
blico.

El nuevo R epresen tan te  de los Estados-Unidos^ 
M. A ppletpn, fué recibido en audiencia por el E m 
p erado r A lejandro.

El aum ento que adqu iere  la emigración de los 
judíos al ex tran je ro  ha movido al Gobierno á r e s 
tablecer la imposición de las penas que á tal delito 
corresponden, las cuales consisten en m ultas, p r i
sión y castigos corporales para  los ind iv iduos su je
tos al servicio m ilitar.

Nuestros lectores reco rd arán  h ab er accedido el 
E m perador de Rusia á la petición dirigida por la no
bleza de Podolia para  que el idioma polaco se u sa ra  
en la enseñanza de las escuelas de Podolia, W o lh y - 
nia y el Gobierno de Kiew. Dicha nobleza habia soli
citado adem ás el establecim iento del Jurado  y el p ro 
cedim iento oral y  público, que con algunas o tra s  
peticiones ménos im portantes han sido negadas.

f W E I t f O B .

M A D R ID — El lunes próximo, á la una de la larde, 
se verificará la solemne apertura del curso académico de 
1860 á 1861 en la Universidad central. El Sr. D. Nemesio 
de Lnllana, catedrático de la facultad de farmacia, leerá, 
según ya indicamos, la oración inaugural. Después se re
partirán los premios á los alumnos que los obtuvieron 
en el ano último.

  S. M. la R ei na  ha  hecho u n  r i q u í s i m o  r e g a l o  á la
santa iglesia catedral de Mallorca , que consiste en un 
grande Copón de oro, adornado con pedrería y precio
sos dibujos sobre esmalte, obra de un gusto exquisito y 
de un mérito artístico extraordinario.

 ___ _ Ya está concluido en la parroquia de Santa Cruz
el derribo de la me¿iia naranja , y parece que se va á dar 
principio inmediatamente á ¡a reedificación.

ALICANTE z í  ae dene;,r)re.—nos preparativos cié la 
próxima exposición alicantina se animan extraordinaria
mente, y todo augura que será brillante.

Además de que de todos los pueblos de la provincia y 
de muchos de fuera de ella se reciben noticias de que 
se preparan objetos y productos de todo género, muchos 
artistas de la capital se disponen á presentar los produc
tos de sus respectivas industrias.

Entre los diferentes que de este género hemos visto, 
podemos hacer mención de unos magníficos cuadros re
presentando preciosos paisajes , hechos de cabello en el 
acreditado establecimiento de peluquería de los Sres. Por
tero y Guillem.

La perfección de e.§¿á obra es ta l , que por sus bien 
delineados contornos? su claro-oscuro y sus delicados 
toques se confunden con excelente grabado. [El Co- 
mercio.)

BARCELONA 25 de Setiembre,—Conforme indicamos 
ayer, SS. MM. y ÁA. asistieron á la solemnísima función 
religiosa que con motivo de la festividad de la Patrona 
de Barcelona se celebraba en la Merced. Poco más de las 
once serian cuando entre los armoniosos ecos de la mar
cha Real entraban nuestros Reyes en la iglesia , en cuyo 
presbiterio cantó la escolanía el Salutate Mariam. En se-  ̂
guida empezó la misa mayor, que celebró de pontifical el 
Excmo. é limo. Sr. Obispo de esta diócesis, asistiendo el 
coro con una numerosísima orquesta que acom pañó,la 
nueva misa del maestro Sr. Puig, en la qué  tomó parte 
fa escolanía que dirige y un buen número de canto
res. La composición , imitando la que hay en la capilla 
R eal, fué1 corta , pero de magnífico efecto. Después dej 
sermón, y terminados los divinos oficios y miéntras 
él coro cantaba un himno alusivo, SS. MM. y AA. su 
bieron al magnífico cam arín, donde después de haber 
besado la mano á la sagrada im agen, se les entregó un 
hermoso cuadro que representaba el descenso de la San
tísima Virgen á  Barcelona, obra deí Sr. Lorenzale, unos 
escapularios de la misma, y la copia en partitura de la 
misa que se habia cantado! Todos estos objetos, y  espe
cialmente los dos prim eros, los aceptó S. M. con espe
ciales muestras de gratitud , pues manifestó que profesa
ba una especial devoción á la Virgen de las Mercedes, y 
que le era deudora de señalados beneficios.

Al salir de la función de la M erced, los §ermos Se
ñores Infantes regresaron á Palacio, y SS. MM. pasaron á 
visitar la Casa provincial de Caridad , donde fueron re 
cibidos con entusiastas vivas por parte do Iqs pobres que 
en ella se albergan. Oraron primero en la capilla del 
establecimiento, en cuyo altar se habia colocado una ima
gen de Santa Isabel, en tanto que los alumnos de la 
clase de música cantaron una Salvo, En seguida recor
rieron las distintas dependencias de la casa, y en el de
partamento de mujeres un niño (lió las gracias á SS. MM. 
por la visita que acababa de hacerles.

Después de la Casa de Caridad visitó la Casa de Mise
ricordia , siendo también r e c i b i d a  por las pobres en ella 
albergadas con repetidos vivas y cantando las ninas un 
coro con la música de la marcha Real. En la capilla so 
entonó una Salve, después do la cual, la augusta Con
desa de Barcelona visitó las salas do la eusü. Recordó 
con grata emoción las v a r í a s  ve ce s  q u e ,  e n  las a n t e r i o 
res visitas que nos ha hecho, halda estado en aquella 
casa, reconociendo á varías do las religiosas, con las que 
conversó con la mayor familiaridad. A Su salida repitie
ron las niñas los cánticos, y pronto los vivas do dentro 
se confundieron con los de a f u e r a ,  donde se habia re
unido un numeroso gentío. Entre las personas de la Real 
comitiva iba el Excmo. ó limo. Sr. Obispo de la dióce
sis y el Excmo. Sr. Gobernador civil do 1a provincia.

Mientras SS. MM. pasaban por enfrente de la iglesia 
del Buen suceso , un hombre alcanzaba el premio colo
cado en un árbol de cucaña que so habia plantado en la 
plaza. Los Reyes regresaron á Palacio á eso de las cua
tro de la tarde. ^

En íá tardé de ayer eJL Instituto Agrícola Catalán de 
San Isidro tuvo la honra eje ser recibido por S. M. A la 
hora de Ja>s cucitrp de la tarde la Junta directiva y seño
res sóéids cíel iútemÚÍVijstiendo: los. unos uniformes .per
tenecientes <á varias Ordenes m ilitares, los otros traje de 
etiqueta , y los labradores el traje propio del distrito á 
que perteúecian, se dirigieron al Real Palacio.

El Instituto Agrícola entró en la régia estancia prece

dido de su Comisión directiva y seguido de ocho lindas 
payesas, vistiendo el traje de diferentes comarcas de 
Cataluña , y llevando en canastillos de mimbre riquísi
mas frutas del país, en pos de las cuales iban un niño 
y una n iña , también payeses, encargados de ofrecer al 
Sermo. Sr. Príncipe de Asturias y á la Infanta Doña Isabel 
traje de labradores catalanes. Al presentarse el Instituto 
ante SS. MM. y AA., el Excmo. Sr. Marqués de-Alfarrás, 
digno Presidente de la corporación, tuvo la alta honra 
de ofrecerles el sincero y puro homenaje de los] senti
mientos de adhesión y de respeto de que se hallaban po
seídos todos los socios del Instituto hacia su R e i n a  y Se
ñora, hácia sus excelsos socios protectores.

S. M., en cuyo semblante se reflejaba la complacencia 
y la bondad de que su magnánimo corazón es segura 
prenda, tuvo la dignación de hacer contestar al Instituto 
por boca del augusto Príncipe, llamado á ocupar un dia 
el trono de San Fernando, con estas palabras que con
movieron á todos los presentes: «Diles que estás muy 
agradecido, que quieres mucho á los catalanes, y que les 
amas tanto corno les aman tus padres.»

Los que tuvieron la dicha de oirías de los augustos y 
angelicales labios que las pronunciaron con un acento 
muy claro y seguro, no pudieron contener el entusiasmo 
de que se hallaban dominados, y un viva á S. M. la R e i 
n a  y á la egregia Condesa de Barcelona que salió des
pués de haber besado las Reales manos de entre los con
currentes sin poder ser contenido, puso fin á este solem
ne acto, que no dudamos conservará el Instituto agríco
la catalan indeleble, como el más hermoso de Jos timbres 
con que constantemente le ha distinguido la m unificen
cia de nuestros Reyes.

Cuando el Instituto salió de la régia estancia , pasó la 
comisión á situarse al pié del obelisco, y junto al mismo 
se colocaron divididos en grupos los labradores y las 
lindas jóvenes que les acompañaban, y se sacó una c o -’ 
pia fotográfica ae tan bellísimo cuadro, con el objeto sin 
duda de presentarlo á S. M,

Celebramos la idea que ha tenido aquella ilustrada 
corporación, no solo en levantar el citado obelisco, que 
ha sido en los festejos uno de los objetos más notables 
que han llamado la atención del público, si no también 

* eñ perpetuar la memoria del mismo, y con ella la de ía 
deferente acogida que S. M. acababa de dispensarIa, por 
medio de la fotografía.

A las cinco y media de la tarde volvieron á salir sus 
Majestades, acompañados de sus augustos hijo*, dirigién
dose á la Granja-m odelo, donde fueron recibidos por el 
Sr. Corregidor y una comisión de la Junta provincial de 
Agricultura. Dieron un paseo por los jardines, y comp ya 
anochecía, se retiraron muy complacidos, manifestando 
deseos de volver á visitarla. ' '

Para el dia que tenga lugar dicha visitada Junta fie- 
ne preparadas algunas decoraciones rústicas que ayer 
no estaban todavía terminadas. En la tarde anterior tam
bién habían paseado pér el misino los Sres. infantes, 
acompañados de sus Sras. Ayas, encontrándose al regre
sar con su augusta Madre que iba á buscarlos.

Todas las veces que salieron los Reyes lo verificaroñ 
sin escolta.

S. M . el R e y  ha manifestado á  varias personas lo m u
cho que le gusta el Real palacio, aunque pequeño, pues 
el panorama que desde su balcón se déscubre , dice, es 
magnífico.

En la tarde de ayer se presentaron á S. M. para feli
citarla y ofrecerle sus respetos los Sres. comisionados de 
los cabildos eclesiásticos de Tarragona, Barcelona /L éri
da, Gerona, Tortosa, la Seo de Urgel, Yich y Solsona.'

En la mañana de ayer fueron entregadas á los Exce
lentísimos Sres. Duque de Tetuán y Marqués de los Gas^ 
tillejos, la medalla de oro que para perpetuar su nom 
bre han mandado acuñar unos jóvenes de ésta ciu
dad, constituyéndose intérpretes fieles de los senti
mientos de adhesión de todo el Principado hácia tan 
ilustres caudillos. Las presentaron colocadas en unas 
cajas de concha, forradas de terciopelo blanco, con una 
inscripción en la tapa que dice: ai Excmo. Sr. Duque de Te
tuán la una; y la otra al Excmo. Sr. Marqués de los Casti
llejos. En el reverso de la de este se leen las palabras que 
pronunció en la gloriosa batalla que le valió dicho tí
tulo: en la del Duque las que pronunció en las Cortes.

Los artistas que han hecho el trabajo son ios señores 
Pomar, grabador; Feu, acuñador, y las cajas el dueño de 
la tienda ó fábrica de ellas en la calle de la Platería,, á la 
derecha entrando por la plaza del Angel.

Así el Sr. Duque como el Sr. Marqués las admitieron 
con marcadas muestras de aprecio, manifestándose suma
mente agradecidos á Cataluña, pero atribuyendo al ejér
cito de Africa el honor que á ellos se dispensaba.

Los autores de este obsequio querían inutilizar los 
cuños; pero accediendo á las súplicas de una tercera per
sona , los cedieron para que por cuenta de la misma se 
acuñen á fin de poderlas expender al público para que se 
perpetúe más y más el renombre de aquellos héroes.

Según ayer se aseguraba, S. M. la R e i n a  pasará el 
jueves á visitar la industriosa villa de Sabadell, en la cual 
se le preparan lucidos festejos.

S. M. ha fijado el dia 29 del corriente para ir á M on- 
serrat, en donde permanecerá todo el dia 30 y hasta el 
m ediodía del 1,° de Octubre, que es el señalado para el 
regreso. Durante la estancia en el célebre monasterio, 
aparte de las funciones religiosas, habrá fuegos artificia
les, serenata por los coros dirigidos por el Sr. Clavé, bai
les de plassa, á que asistirán parejas venidas al efecto del 
Ampurdan para bailar las cerdanas que se usan en el 
p a ís , y otros festejos de igual carácter local.

S. M. la R e i n a  asistía á la hora de entrar en prensa 
nuestro Diario á la representación de la ópera I  M artin  
en el gran teatro del Liceo; ese magnífico teatro que lleva 
su augusto nombre, y con el cual se envanece Barcelona. 
Todas las localidades', como se deja presum ir, estaban 
ocupadas , y la concurrencia era brillante, vistiendo las 
señoras ricos y elegantes trajes. Todo el mundo esperaba 
ansioso el momento de saludar á S. M., que se hizo aguar
dar poco después de la hora prefijada. 41 penetrar en el 
palco regio, repetidos y entusiastas ¡vivas! resonaron en 
todos los ámbitos dél grandioso coliseo.

Nuestra excelsa R e in a  saludó al público con esa ama
ble y deferente sonrisa que presta tan notable atractivo á 
su majestuoso continente, y tomó asiento, teniendo á su 
izquierda á su augusto Esposo. Vimos en el palco régio 
á varios Sres. Generales y G entiles-hom bres, y en otro 
inmediato á los Sres. Ministros y á varios Sres. Genera
les. Guando S. M. tomó asiento, levantóse el telón, y can
tóse en su obsequio un himno laudatorio: en nombre de 
la comisión del Liceo fué presentado á la misma un ex
quisito ramo de flores.

Los palcos del teatro estaban iluminados como en los 
dias de baile, lo propio que el vestíbulo , que se hallaba 
ricamente decorado. En la puerta principal esperaba el 
zaguanete de Alabarderos que debía escoltar á S. M., y la 
escalera de mármol estaba cubierta por dos filas de indi
viduos do tan respetable cuerpo. Desde que empezó el 
espectáculo dos individuos del mismo estaban, según eos* 
tum bre en las funcíonés regias , colocados de centinela 
sobre el palco escénico.

En los salones del Círculo se tenia preparado para 
S. M. un exquisito ramillete y refresco. [Diario.) .

IDEM .— Id .—Según se asegura, el lunes tendrá lugar 
en el salón de San Jorge, bajo la presidencia de S. M. la 
R e i n a  y con asistencia de los Sres. Ministros, la inaugu
ración del curso académico de esta Universidad literaria.

  SS. MM. permanecieron ayer en el Liceo hasta el fi
nal de la ópera, cuya representación terminó á  la una y 
media. Al retirarse del palco régio resonaron de nuevo 
en el teatro entusiastas vivas á la R e i n a  y á  la Condesa 
de Barcelona. La fachada del teatro estaba decorada é ilu
minada, y quemáronse varios fuegos de Beugafe. S. M. 
vestía de traje b lanco, y cenia su frente una diadema de 
oro adornada can rojos corales. De la propia clase eran 
las demás alhajas que lucia en su adorno.

,— „ A las once de hoy el Excmo. Sr. Ministro de Fomen
to, Sr. Marqués de Corvera, ha visitado la Escuela in
dustrial de esta capital. Le acompañaba el M. I. Sr. Rec
tor de la U niversidad, el Sr. Director del establecimiento 
y Sres. profesores del mismo. Ha recorrido todas sus de
pendencias, quedando sumamente complacido del buen 
orden de las m ism as; y al despedirse del Sr. Director y 
profesores, ha manifestado que, atendidas las especiales 
circunstancias de la capital del P rincipado , á ningún 
o t o  punto tanto como á Barcelona correspondía la en 
señanza superior de Ingenieros industriales.

1 —  A las tres y media de esta tarde debe pasar á visi
tar la Cindadela de esta plaza el Excmo. Sr. Duque de Te
tuán , cuya visita tuvo que suspenderse ayer en razón 
del mal tiempo.

- —  Con la comitiva Real ha llegado también á Barcelo
na el Sr» Encargado de Negocios de S. M. el Emperador 
de Rusia cerca de la corte de España , el cual se halla 
hospedado en casa del Sr. Cónsul de aquella nación en 
esta plaza. (Id<f)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del día. — La dedicación do San Miguel Ar
cángel. . \ '

Cuarenta Horas en la parroquia de San Miguel y.San 
íu s to , donde se celebra al Santo Arcángel con misa y 
panegírico por la m añana, que dirá D. Mariano Marti*- 
uez Tineo, y por la tarde completas y procesión de re 
serva.

Sigue la novena de nuestra Señora de las Merced 
predicando por la tarde en ;Góngora D. Juan Rubia » 
en San Luis D. Juan Barbero. > Y

Se celebra solemne fiesta á la Santísima Virgen i 
las Mercedes y concluye *su novena en las monjas d 
D. Juan de Alarcon, siendo orador en la misa D Fel 
Velazquez, y en los ejercicios de la tarde D. Juan Ferna^ 
dez : oficiará una completa orquesta. n‘

Finaliza la novena del Santísimo Cristo de la Salud e 
su capilla, y pred icarán , por la mañana D. Greeori 
Montes, y por la tarde D. Francisco Berrocal.

En las parroquias habrá misa mayor á la hora aco< 
tumbrada.

En los templos citados otros sábados se obseauia .̂- 
á Maria Santísima. 4 . *

Y en los Italianos y Oratorios habrá ejercicios por h 
noche.

Se reza de la Dedicación de San Miguel Arcángel con 
rito doble de segunda clase y color blanco,

V i s i t a  d e  l a  C o r t e  d e  M a r ía .—Nuestra Señora de 
Montserrat, plazuela de Antón Martin , ó la de la fan? 
za en San Ginós. “ ane*

A N U N C I O S .

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y ¡>a. 
trimonio.—Se saca á pública subasta una cacería de 5 000 
conejos en los cuarteles de las Infantas, Puente lar^o v 
Titúlela pertenecientes al Real Sitio de Aranjuez. Ef re
mate tendrá lugar simultáneamente en la Intendencia 
general de la Real Casa y en la Administración patrimo
nial del Real Sitio el dia 1.° de Octubre á las doce y me, 
dia do la m añana; y en ambos puntos estará de mani
fiesto el pliego de condiciones para los que gusten inte
resarse en la licitación.

Madrid 21 de Setiembre de 1860.=Buenaveniar 
Carlos Aribau. 4807—1

Se saca á pública subasta una cacería de 5.000 cone
jos en los cuarteles de Mazarabuzaque, Viílamejor y Cas
tillejo, pertenecientes al Real Sitio de Aranjuez. Él re
mate por pujas á la llana tendrá lugar simultáneamente 
en la Intendencia general de la Real Casa y en la Admi
nistración patrimonial de aquel Real Sitio el dia 1.6 ¿é 
Octubre á las doce y media de la mañana; y en ámbós 
puntos estará de manifiesto el pliego de condiciones (>ara 
los qué gusten interesarse en la licitación.

Madrid 21 de Setiembre de 1860. *  Buenaventura 
Cários Aribau. ' 4808—f

HABIENDOSE EXTRAVIADO UN DOCUMENTO DE 
crédito , señalado con el núm. 25, de capital reales ve
llón 23.959,3 mrs., expedido en el año de 1837 por |a 
casa dél Excmo. Sr. Conde de Altamira á favor de Doña 
Brígida Calvo, ámbos de esta vecindad, se ruega á ía 
persona en cuyo poder exista tenga la bondad dé entre
garlo á dicha señora, que vive en |la  cálle del Nuncio 
núm ero 2, cuarto segundo, ó bien á su apoderado D. An
drés Lidon , que habita en la del Rio , núm. $4, cuarto 
bajó; én la inteligencia de que están tomadas todas las 
debidas' disposiciones para que el4documento expresado 
no prodúzca efecto, ni tenga valor ninguno/ sino en ma
nos do s«  verdadero propietario. 4864—1

ANUARIO ESTADISTICO DE ESPAÑA DE 4859 á 1860, * 
publicado recientemente por ,1a Comisión de Estadística 
general el el Reino.

Véndese en el d e sp ach ó le  libros de la Imprenta Na
cional al precio de 30 reales. —7

ADMINISTRACION DE RENTAS, DEL EXCMOJSE- 
ñor Duque de Osuna y del Infantado, por lo que respec
ta á estefúltimo título, en Méntrida. Se^ sacará pública 
subasta el fruto pendiente de bellota, y  el de pastos de 
los m ontesúie? Alamin, correspondiente á la invernada 
que empezará el dia 1.° del inmediato Diciembre, cele
brándose/el único remate en la mañana del 4 del pró
ximo mes de Octubre en el palacio sito en esta villa, 
bajo las condiciones de quéden el acto se enterará á los 
lidiadores.

Méntrida y Setiembre 27 de t860 .«E l encargado por 
el Sr. D uque, José María Díaz de Cevallos. 4915

Carboneo.

Se vende el que por resultado de la limpia y arran
que se ha de hacer en e\ cuartel de los Ortigales del 
monte de Fresno, propio de dicho Excmo. IjSr. Duque de 
Osuna, que dista de esta corte 10 leguas y dos de la es
tación del ferro-carril de Guadalajara, bajo el pliego de 
condiciones que se<hallará de manifiesto desde esta fecha 
en las oficinas generales de S /E . en esta corte, calle de 
D. Pedro, núm. 40, y en la Administración: de dicho 
Excmo. Sr. en la citada ciudad/de Guadalajara.

El que conforme á dichas condiciones quiera intere
sarse en la doble subasta que debe verificarse simultá
neamente en esta córte y e n  la indicada Administración, 
podrá presentar en cualquiera*'de las citadas dependen- 
cias]sus proposiciones en pliegos cerrados el ¡dia 6 del 
mes de Octubre próximo hasta las dos de la tarde que se 
abrirán el dia 8 de dicho mes y hora de las dos ya cita
da en las referidas oficinas para con conocimiento 
dé S. E. adjudicar la venta al mejor postor.

Madrid 27 de Octubre de 1860.—El Encargado por e 
Sr¿ Duque, José María Díaz dejCevallos.

COLECCION ¿LEGISLA T1VA DE E S P A Ñ A .'-[ CON- 
tinuacion de la Colección d% decretos , edición oficial.)

Se ha publicado el tomó 83 de dicha obra , correspon
diente al prim er semestre del año de 1860, hallándose 
de venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justi
cia aU precio de 21 rs.

Ésta obra sé publica ppr entregas m ensuales, cons
tando cada una de ellas de 40 á 14 pliegos de impresión 
próxim am ente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.° mayor.

Al fin de cadalsemestre se dan dos índices, el uno 
cronológico|y el ófto alfabético ?con  su correspondiente 
portad a pára la encuadernación del temo.

Las* sentencias del Tribunal Supremo de Justicia lle
varán foliación distinta para que formen un tomo cada 
año con sus índices correspondí en tes A Lo mismo se hará 
con Tas sentencias del Consejo de Estado.

El precio de suscriciop es de 72¡rs. al año en‘Madrid 
y 84 en frov incias/francó  el p o r te l

Él pa¿o pgdra hacerse, para las?suscriciones’en Ma
drid? sátisfaciehdo 6 rs. álírecib ir cada entrega'1, y para 
lassde provincias 24 rs. cada trimestre.

 ̂Los siiscriforos que abonen el importeTde la suscri- 
cion dé todo el ano, al hacerla solo¿satisfarán J 0 rs. en 
Madrid y #0 en provincias. “ ,

En Ultramar y el extranjero 4$0 rs. vn. anuales.
—1

E S P E C T Á C U L O S .

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .— A las ocho y medía de la no
che.— Un drama de fam ilia , drama nuevo en tres 
actos, arreglado por D. José M. Larrea.—La, flor del Per
chel, baile.— Achaques matrimoniales, comedia nueva, ori
g inal, én un acto y en verso.

T e a t r o  d e l  C i r c o .—A las ocho y media de la noche — 
Campanone, zarzuela nueva en tres actos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de la 
noche.—Sinfonía.—La hija del regimiento.

C ir c o  d e  P r i c e  (calle de Recoletos). — A las ocho y 
media de la noche.f— Función á beneficio de los herma
nos MariaUi.—Por prim era vez Los dos rivales, doble vol* 
teo por la niña jRamona y el niño Fróspero Mariam.— 
Por prim era vez Los cloions en el Circo de Price,.por 
MM. W hittoyne y Sechi. — Por primera vez El grotescot 
trabajo|á caballo por Mr. Julio Perez (diablillo).-—Uor p ri
mera vez El salto del puente fijo, por los beneficiados y 
el Sr. Camargo.—Por>primera vez nuevo/trabajo en gra
cia porgMme. C. Melillo.—Por primera vez La percha es-  

: calera, ejercicio gimnástico por&los beneficiados y el se
ñor Camargo.—Por prim era vez La silla magica, traba
jo ecuestre por Mr. Pusíerla.j— Entreacto. — Por prim era 
vez El vueló de Mercurio, ascensión sobre ía bola por la 
montaña inclinada, por el diablillo Julio Perez.-—Por p ri
mera vez escogidos ejercicios ecuest^es,, con el?salto pe
ligroso, por Mr. G. Price.—Por primera vez trabajo va
riado en la escalera aérea, por Mr. Mariani (mayor) y el 

• Sr. Camargo.—Pór pr í wi era * ve z la?(doble|altatescüela4 por 
Mlle Gaertnér;—Por primera vez nuevos ejercicios cómi- 
co-inusicales por MM. Binnion y Fulíef. — Por primera 
vez grandes saltosiyifranqueo|de|objetps por|MHe. María 
Kennebéb-^Pori primera' vez! ta s  torturas romanas, ejer
cicio gimnástico|por|M r.|Marjáni (mayor). —;bos placer^ 
en el campo ? mafMbbras écúestres por cuatro señaras y 
cuatro caballeros,


